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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no rem itir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1 de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectam ente á esta Administración alguna sus
cripción, rem itirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

M IN IS TE R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 .— Circular.

E xcm o. S.: El Sr. M inistro de la G uerra d ice  boy  
¡al C ap itán  genera l de  P u erto -R ico  lo q u e sigue:

(dle dado c u en ta  á la R eina  (Q. D. G.) del e x p e 
d ien te  in str u id o  con  m otivo  de hab er reg lam ado uno  
de los O idores de esa Real A u d ien cia  , al practicar  
ja v is ita  sem anal de cárceles, los honores de C apitán  
gen era l de p ro v in c ia  d eb id os á d icha  corp oración  á 
q u ien  rep resen tab a  en  aqu el acto , y  á cu y o  p a r ti
c u la r  se refiere  V. E . en su  escr ito  de 30 de Jun io  
d e  i 855. S . M. se ha en terad o , y con form án dose con  
el d ic ta m en  del T rib u n a l S u p rem o  de G uerra y Ma
r in a ,  á q u ien  se s ir v ió  oir sob re  este  a su n to , ha  
ten id o  á b ien  m and ar q u e  los honores m ilita res co n 
ced id o s  á las A u d ien c ia s  son y  deben  ser  p r e c isa 
m en te  ceñ id o s á las m ism as cu an d o  a sista n  por sí en  
cuerpo y  form ado el T rib u n a l á los actos ó fu n cio n es  
p ú b lic a s , y  q u e  por tanto  no hay  derech o  á e llos  
cuando uno ó dos M in is tr o s , en  d e leg a c ió n  de la  
m ism a A u d ien cia , v an  á e jercer  a lg u n a  d e  su s fu n 
c ion es. »

D e R eal orden, co m u n ica d a  por d icho  Sr. M in is
tr o , lo traslado á Y. E. para su  co n o c im ien to  y  
efectos co rresp o n d ien tes . D ios g u a rd e  á V. E . m u 
chos años. M adrid , 18 de A gosto  de 1857.^=E1 S u b 
secreta r io . M anuel M anso de Z úñ iga. —  S eñ o r ......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

lim o. S r . : E n v ista  del resu lta d o  q u e  ha o frec i
do la tercera  su b a sta  del serv ic io  de co n d u cc io n e s  
de  tabacos y  d ocu m en to s de v ig ila n c ia , ce leb rad a  
en  el d ia  d e  hoy  e n  esa D irección  general con to 
d a s  la s form alid ad es y  req u isito s  q u e  se ha llaban  
con sig n a d o s en  el p lieg o  de co n d ic io n es p u b licad o  
en la Gaceta corresp on d ien te  al 8 de Mayo p róx im o  
p a sa d o , la  R eina ( Q. D. G.) se ha serv id o  m and ar  
q u e  se a d ju d iq u e  d e fin itiv a m e n te  la ejecu ción  del 
m encion ado se r v ic io  á D. A n ton io  M iranda é h ijo  
por e l precio  de se is  m a ra v ed ís  por arroba y  legu a , 
deb ien d o  el contrato  tener efecto d esd e  q u e  se  for
m a lice  la c o rresp o n d ien te  e scr itu ra .

De R eal orden  lo d igo á V. I. para los e fectos  
co rresp o n d ien tes . D ios gu arde á V. I. m uch os años. 
M adrid, 29 de A gosto  de 1857.-—B a rza n a lla n a .—  S e
ñor  D irector gen era l de R en tas E stan cad as.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Negociado central.

D eseand o S . M. la R eina  (Q. D. G .) q u e s e m e jo -  
re la su erte  de los cesan tes q u e  ten g a n  b u en a s  n o -  
la s  en  su s hojas de  s e r v ic io s ,  se ha d ig n a d o  d isp o 
ner que en  la p ro v is ió n  de los d e stin o s  co rresp o n 
d ien tes á  este  M in isterio  se ten gan  en  cu e n ta  las  
so lic itu d es p resen ta d a s ó q u e en  ad e la n te  se p r e 
sen ten  por in d iv id u o s  de a q u ella  c lase, s iem p re  q u e  
ten g a n  d a d a s p ru eb a s p o s it iv a s  de a p titu d  y m o r a -  
lidad. c u a lq u iera  q u e  sea  por otra p arto  la época  
en  q u e  h a y a n  serv id o .

De R eal orden  lo com u n ico  á V. I. p ara  los efec
tos c o n s ig u ie n te s . D ios g u a r d e  á V. I. m u ch o s años. 
M adrid , 29 de A gosto  de 1857 — M oyano.— S r. D i
rector  gen era l d e .....

SEGUNDA SECCION.
BO LETINE S DE LOS M IN ISTERIO S.

GU ERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
rigurosa escala al empleo superior inmediato en v ir tu d  
de Real orden de esta fecha , así como de los Tenientes 
de los batallones provinciales á quienes, en cum plim ien
to de lo m a n d a d o , se destinan a los cuerpos que se e x 
presan.

Yxr  Argüelles y  González, Teniente del bata llón
tn aVliní ial de A lm ería ,  núm . 26 , destinado al regimien-
10 del R ey ,  núm . 1.° *
Sevm ^^C0j as Romero y  González, id. del provincial  de 

}\ r n T ’ 5 ’ a * reoimiento del P r ín c ip e ,  núm . 3.
'Tnlai ? 0 £ e r r VCZ0 y  G arcía ,  id. del provincial de 

edo. num , 2 9 ,  al regimiento d d  P r i n c ip a  n ú m , 3,

D. Vicente Díaz y García, i 1. del provincial de C ór
d o b a ,  núm. 9 ,  al regimiento do la P r incesa ,  n ú 
mero 4.

D. Nicolás de la Torre y Pad i l la ,  id. del provincial 
de Córdoba , núm. 9 , al regimiento del Infante , núm . 5.

1). Ricardo Nieto y Serrano, .id. del provincial  de Ávi
la , núm. 31 , al regimiento de A fr ica , núm. 7.

D. Diego Mella "y Barros, id. del provincial de Pam plo
na , núm. 53, al regimiento de Zamora , núm . 8.

D. Jacinto Fraga y Labora ,  id. del provincial de Pam 
plona, núm. 53 , al regimiento de Zamora , núm. 8.

D. Tornas Remesal y  Lora ,  id. del provincial  de Ba
dajoz, núm. 2, ai regimiento de Mallorca, núm . 13.

D. Antonio Serna  y Alar, id. del provincial  de Alican
te, núm . 50, al regimiento de Castilla , nú m  16.

D. Juan García y Cuadrado, id. del provincial de Te
ruel , núm . 56, al regimiento de Bailón , núm . 24.

D. Pedro Diaz de"la Rocha y Hernández, id. del p ro
vincial  de Lugo, núm . 5, al regimiento de Bailón, n ú m e 
ro 24.

D. Francisco Valdes y Díaz, id. del provincial  d é l a  
Coruña , núm . 42, al regimiento de Bailón, núm. 24.

D. Felipe Rivas y Mata, id. del provincial de Zarago
za,  núm . 51, al regimiento de N avarra ,  núm .  25.

D. Rafael Galindo y C aballero ,  id. del provincial de 
Córdoba, núm . 9, al regimiento de Albuera , núm. 26.

D. Sebastian Sirbent  y Miguel, id. del provincial de 
Lugo, núm . 5 ,  al regimiento de Cuenca , núm . 27.

D. Antonio Güilo y  Elias,  id. del provincial  de P o n 
tevedra ,  núm . 17, al regimiento de Cuenca, núm . 27.

D. Gerardo González Frejo y Flores ,  id. del provincial 
de G uadala jara ,  núm . 38 ,  al regimiento de la Constitu
ción , núm. 29.

D. José Crespo y Puig, id. del provincial  de Sevilla, 
n ú m ero  3 ,  al batallón de cazadores Arapiles, núm. 11.

I). Rafael Garzón y Cala,  id. del provincial de Cádiz, 
núm ero  37, al regimiento  de Murcia, núm .  37.

D. Ignacio Osma y Sánchez,  id. del provincial  de Cá
diz,  núm . 37, al regimiento de Murcia, nú m .  37.

D. Simón Rodríguez y S aav ed ra , id. del provincial  de 
P a m p lo n a ,  núm. 53, al regimiento de Málaga, núm . 40.

D. Diego López y Deza , id. del provincial de Toledo,, 
n ú m ero  29, al regimiento de Málaga , mím. 40.

D. Mariano Paniagua y G ó m e z , id. del provincial  de 
S an tan d e r ,  núm . 40, al batallón de cazadores Cataluña, 
núm ero  1.a

D. Juan  Perez y Fern an d ez ,  id. del provincial  de G e
rona  , núm . 57, al batallón de cazadores Talayera, n ú 
mero 8.

D. Pedro Fuentes  y  Marcaut,  id. del provincial de 
Valencia, núm . 48 , al batallón de cazadores Tarifa , n ú 
mero 6.

D. José Domínguez y Táselo, id. del provincial de Se- 
gov ia ,  núm . 33 ,  al batallón de cazadores F ig u e ra s , n ú 
m ero 8.

D. Vicente Ruiz y F e rn a n d ez ,  id. del provincial de 
Jaén ,  núm . 1.°, al batallón de cazadores Alba de Tormes, 
núm. 10.

D. Luis Fontes y Álvarez de Toledo, id. del p rov in 
cial de Oviedo, núm. 8 ,  ai regimiento de Asturias, n ú 
m ero 31.

D. Emilio Galindo y Espinos,  id. del provincial de Lo
g roño, n ú m .  13, al batallón de cazadores Simancas, n ú 
mero 13.

D. Rafael Cuéllar y G a l la rd o , id. del provincial de 
A lm ería ,  núm. 46, al batallón de cazadores Aníequera, 
n ú m ero .  1o.

D. Liborio Trúpita  y García ,  id. del provincial de Lo
g ro ñ o ,  núm. 13 , al batallón de cazadores Llerena , n ú 
m ero  17.

D. Vicente Quintana y B a r re ñ o ,  id. del provincial  de 
Zam ora,  nú m .  39, al batallón de cazadores Segorve, n ú 
m ero  18.

D. Pedro Nieto y Lucena , id. del provincial  de Cáce- 
r e s ,  núm . 36, al batallón de cazadores de Mérida, n ú 
m ero  19.

D. Ramón Gándara y Buceta,  Subteniente  del regi
miento de Valencia ,  núm .  23, de Teniente al provincial 
de Ciudad-Rodrigo, núm . 12.

D. Manuel Martínez y L a u n a n t , id. del regimiento de 
G ra n ad a ,  núm . 34, de te n ie n te  al provincial de V a len 
c ia ,  núm . 48.

D. Juan  Cortés y Berbejal,  id. del regimiento del i n 
fan te ,  núm. 5 ,  de te n ie n te  al provincial de T erue l ,  n ú 
m ero  56.

D. Manuel Rich y Pastors, id. de infantería  , emplea
do en telégrafos militares, de Teniente al provincial de 
Segorve, núm . 63.

D. Eustasio Álvarez y Alonso, id. del regimiento del 
Príncipe,  núm. 3, de Teniente  al provincial  de Ávila, 
núm ero  31.

D. Galisto Lafuente y Moreno, id. del regimiento de 
Valencia, núm. 23 , de Teniente  al provincial de Badajoz, 
n ú m ero  2.

D. Feliciano Hernández y C o lo n , id. del regimiento 
Fijo de Ceuta, de Teniente al provincial  de A lm ería ,  n ú 
mero 46.

D. Manuel Tomas y T o r r e s , id. del regimiento de Cór
doba , núm . 10, de Teniente  al provincial de Tarragona, 
n ú m ero  51.

D. Eduardo Aguirre y Aldayturriaga , id. del regi
miento de San Fe rnando ,  núm . 11 , de Teniente  al p r o 
vincial de Córdoba, núm . 9.

D. Ricardo Nuñez y Garrido , id. del regimiento de 
Murcia , núm. 37 , de Teniente  al provincial  de Badajoz, 
n ú m ero  2.

D. Luis Álvarez y Ordoíío, id. del reg im ien to  de A s -  
t ú r i a s , núm . 31, de Teniente  ai provincial de Ciudad- 
Real , núm . 30.

D. Bernardo Malí y Palmer, id. del regimiento de As
turias ,  núm . 30, de Teniente al provincial  de Ciudad-Real,  
n ú m e ?o 30.

D. José Tous y  Coll, id. del regimiento de Asturias,  
núm ero  31, de Teniente al provincial de Badajoz, n ú m e 
ro 2.

D. Manuel Perelló y Martínez,  id. del regimiento de 
L uchana ,  núm . 28, de Teniente  al provincial de Alm e
ría  , núm. 46.

D. Francisco Fernandez  de Córdoba y Gaya , Teniente  
graduado, Subteniente  del regimiento  de Gerona, n ú m e 
ro 22, de Teniente  al provincial  de Sevilla , núm . 3.

D. Luis Queraüó y P ita rque ,  Subteniente del r e g i 
miento de Isabel II ,  núm. 32, de Teniente al provincial 
de Vich , núm . 68.

D. Eduardo Carreras  y Perez, id. del regimiento Fijo 
de C euta , de Teniente al provincial de Tudela , núm . 65.

(Se continuará.)

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

F ILIPINAS.

15 Agosto 1857. Al Capitán general de Filip inas.— 
N om brando  Subten ien te  de infantería para  el ejército de 
Filipinas al que lo es graduado ,  sargento p r im e ro ,  Don 
Diego Fernandez y Diaz.

Al mismo.— Id. Subteniente  de id. para  id. al sargento 
p r im ero  D. Antonio Bustillos y  Llarena. v

Al mismo.— Aprobando una propuesta de cinco em 
pleos de Tenientes de infantería  para id.

Ai mismo.—Nombrando Teniente  de infantería  al que 
lo es g rad u ad o ,  Subteniente,  D. Hilarión Eusebio y C on
cepción.

Al mismo.— Resolviendo queden  nulos los empleos de 
Subteniente de Milicias de dichas islas concedidos á Don 
Adolfo de C astro , D. Antonio Manrique de Lara y  D. José 
Navia y  Osorio.

Al mismo.— Aprobando el nom bram ien to  de Com an
dante  militar del pais de los infieles Gaddanes hecho en 
tavor del Subteniente  de infantería  D. Francisco Montoro 
y Pimentel.

Al mismo.— Negando la instancia del Alférez de caba
llería á D. B ernardino Fuentes en solicitud de pe rm utar  de 
destino con D. Manuel González, In te rven tor  de Rentas 
‘Estancadas,

INDULTOS.

i 7 id. Al Capiían general de Aragón.—Negando in 
dulto  al guardia  civil que fuéTgnacio López Meluz.

Al Director general de Caballería.— Id. al soldado d e 
sertor  del regimiento de lanceros de Villaviciosa A ntonio 
Escarnida y Galvez.

Al mismo.—Id. al soldado desertor Antonio Latorre.
Al mismo.—Id. id. al carabinero del regimiento de la 

Reina José Soto y Delgado.
Al mismo.—id. id. al soldado Juan Oliva Romero.
Al mismo. — Id. id. al soldado Antonio Ortiz y E s 

cobar.
Al Director general de Infantería .—Id. id. al soldado 

desertor  del regimiento infantería  del Príncipe Simón 
Chacón.

Al mismo.—Id. id. que solicita Mariana Rodríguez en 
favor de su  hijo José Fernandez.

Al Capitán general de las Isbas Baleares.—Id. id. que 
solicita María Josefa en favor de su esposo, quin to  d e 
sertor  Sebastian Ferrer .

Al Director general de Caballería.— Id. id. al soldado 
del regimiento lanceros de Villaviciosa Lorenzo García 
Ortiz.

Al m ismo.—Id. id. al.soldado desertor  de la remonta  
de Granada José Montes Ruiz.

Al Capitán general de Galicia.—Id. id. que solicita 
Antonio  Perez en favor de su herm ano  Manuel,  soldado 
desertor.

Al de Andalucía.—Id. id. al cabo pr imero  que fué del 
regimiento infantería  de la Albuera  Francisco Castio y 
Cal bi lio.

Al Director general de Caballería.—Id. id. por conato 
de deserción al soldado Pedro García Pintado.

Al mismo.—Id. id. al soldado desertor  José López Ca
mocho.

Al m ismo.--Id .  id. al soldado Francisco Correas y Do
mínguez.

Al mismo.— Id. id. al soldado desertor Manuel Canela 
Cifuenles.

Al mismo.—Id. id. al soldado desertor  Fernando  Alca
lá Carrillo.

Al mismo.—Id. id. por conato de deserción al soldado 
Lúeas Val verde Cejas.

Al mismo.—Id. id. al soldado desertor del regimiento 
de Almansa Fernando Marcóte.

Al Capitán general de Navarra .— Id. id. al cabo que 
fué de carab ine ros ,  confinado eu Burgos,  Juan  Frias y 
Gaztelin.

Al Director general de In fan te r ía .— Id. id. al soldado 
del regimiento infantería  del P r ínc ipe  Valentín Martin 
Laborda.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. la rebaja de 
condena que solicita el confinado en el presidio  de Barce
lona Manuel Gil Ipas.

Al Director general de Infante!ía .— Id. id. al soldado 
desertor  Antonio García Leal.

Al Director general de Caballería.— Id. id. por delito 
de conato de deserción al soldado de 1 regimiento lance
ros de Villaviciosa Juan  Coca Ropero.

Al Capítan general do Navarra .— Id. id. al soldado 
desertor  Hilario M un.ta.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. id. al 
soldado que fué de arti l lería  Juan León y Guerrero .

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería .  — Conce
diendo retiro  al Teniente  D. Ramón Pomar y Rebollo.

Al mismo.— Id, id. al Capitán D. Francisco Tetilla y 
Corral.

Al Inspector general de Carabineros,— Id. id, al s a r 
gento segundo Juan Jurado Delgado.

Al Director general de Infantería .— Id. id. al Capitán 
D. Victoriano Trabadillo y Fernandez.

Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Pedro Marsin y 
Martin.

Al m is m o — Negando el re tiro  de 112 rs. al soldado 
distinguido Lino Saiz é íbnñez.

Al mismo.— Id. vuelta al servicio al p r im er C om an
dante  D. Miguel Cortaza y Rubíes.

Al mismo. — Id. id. al Teniente D. Feliciano Piñeyro y 
Carreño.

Al Director general de Estado Mayor de ejército y 
plazas. —  Concediendo el retiro  al segundo Com andante  
D. Antonio Cid y Gil.

Al mismo.— Id. el retiro al primer Comandante D. Mi
guel de la Vega y Brichadale.

Al Director general de Infantería . — Id. licencia abso
luta al Teniente D. Benito del Pozo y Arenas.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. el retiro  al 
cabo p r im ero  Antonio Lósalas y Suarez.

Al mismo.—Id. al carab inero  José Alvarado Cruz.
Al mismo.— Id. al id. Miguel Camps y Sola.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando la 

vuelta al servicio al segundo Comandante D. José Sierra 
y Rivera.

Al mismo.— Id. volver al goce de re tiro  de 30 rs. m e n 
suales al soldado licenciado Manuel Fernandez.

Al mismo.— Id. á D. Francisco Laguna abono de años 
de servicios y  el grado que solicita.

Al mismo.— Id. el relief de 10 rs. mensuales al so lda
do licenciado José Lorenzo González.

Al m is m o —Id. á D. Vicente Javier y Ruiz el empleo 
de Alférez de caballería.

Al m ismo.—Id. mejora de retiro al Capitán de caba
llería D. Francisco Fuster y Terrero.

Al de Valencia.—Id. el relief de 30 rs. mensuales al 
soldado licenciado Miguel Molina y  Vila.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al id. Francisco Yerga- 
ra  Sánchez.

Al mismo.— Id id. al cabo primero Manuel Rojo.
Al de Búrgos.—Id. el retiro al guardia  que fué de la 

Real Persona D. Aquilino Cardiñanos y González.
Al de Granada .— Id. la vuelta al servicio al S u b te n ie n 

te D. Francisco Saló y Longas.

A M IN IS T R A R O N  MILITAR.

Id. id. Al In tendente  general m i l i ta r .— Concediendo 
dos meses de próroga á la Real licencia que por enfermo 
disfruta el Oficial segundo de Administración militar  Don 
Eloy Pra ts  de Aristegui.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por  e n 
fermo al Comisario de Guerra D. Justo Germ án de Nájera.

Al Director general de Infantería .— Id. abono de habe
res al Teniente  del regimiento infantería  de Almansa Don 
Juan Serra t  y Calvo.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de haberes  al 
Capitán del regimiento infantería de E xtrem adura  Don 
Leoncio Gutiérrez  de la Vega.

Al m ismo.—Id. abono de haberes al Teniente del r e 
gimiento infantería  de San Fernando D. Justo Muñoz 
Blanco.

m o n t e -P IO .

Id. id. Ai Secretario del T ribuna l  Supremo de G uerra  
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse  al Capitán 
D. Antonio Godoy y Montojo.

Al mismo.— Id. al Médico m ayor  su p e rn u m era r io  Don 
Antonio María Gómez y Nuñez.

Al mismo.— Id. á D. José María del Castillo y Vargas, 
Oficial jubilado de Administración militar.

Al mismo.— Id. á D. Ferm ín Guillon y Cano, Teniente  
de navio.

Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Antonia Badía y Balin.

Al mismo.— Id. á Doña Francisca Ventura Maurell y 
Casanova.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando á 
Ramona Diaz la pensión j p je  pide,

Al mismo.— Id. á Doña María de la Concepción Perez 
la mejora que pide.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Antonio 
García.

Al mismo,—Jd, id, al id, D. Valentín Palacios,

Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Segura.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Marcó.
Al Director general de Caballería.—Id. id. al id, Don 

Rafael López Guaseo.
Al de Estados .Mayores de plazas.— Id. id. al id. Don 

Teodoro Cedrón.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Agustín Perin.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Comandante 

de caballería D. Bernardo Villamil.
Al de Filipinas.— id. id. al id. de infantería D. Manuel 

Lorenzo y Arca ya.
Al de Granada.— Id. id. al Capitán de infantería re t i 

rado D. Antonio Perez y Mendoza.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.  — Apro
bando  u na  propuesta  de premios de constancia de 112 y 
medio rs. vn. al mes en favor de cuatro cabos y cinco 
carabineros de las Comandancias de Almería , Huelva, 
Cáceres y Valencia.

Al mismo.—Otra de 120 rs. vn .  al mes en favor de 
tres sargentos segundos de las Comandancias de Lugo y 
Málaga.

Al mismo.—Id. otra de 90 rs. vn. al mes en favor del 
sargento primero  de la de Málaga Tomas Benedicto é 
Iranzo.

Al mismo.— Id. otra de 150 rs. vn. al mes en favor del 
sargento segundo de la de Murcia Francisco Tejero y Gon
zález.

IN FA NTE RÍA.

Id. id. Al Director general de Infantería .— Aprobando 
una propuesta de ascenso de varios sargentos primeros á 
Subtenientes.

Al mismo.— Concediendo empleo de Subteniente y  su 
retiro al sargento primero de E x trem ad u ra ,  núm. 15, 
D. José Ordoñez y Resp.

Al mismo.— Nom brando Ayudante  del provincial de 
Lorca , núm . 26 ,  á D. Proto García y  Morato, Teniente 
del mismo batallón.

Al misino.— Id. id. del provincial  de Tarragona á Don 
Francisco Brugada y Ros, Teniente  del mismo batallón.

Al mismo.— Concediendo cuatro  meses de Real l icen
cia á 1). Pilar Herrero y Sicilia , Subteniente  del reg i
miento del Infante , núm . 5.

Al mismo.— Id. id. á I). José Sagastibelza y  Aguirre, 
Teniente del regimiento de Sevilla / n ú m .  33.

Al mismo.— Id. id. á D. Policarpo Perez y Yabar,  p r i 
m er  Comandante del regimiento do Guadalajara.

Al mismo.— Id. id. á D. Medardo Pallas y Escala, Te
niente del regimiento de Iberia  , núm . 30.

Al mismo.— Id. id. á D. Jerónimo de la Torre  y  V e-  
lasco , Capitán del regimiento del In fan te ,  n ú m  5.

Al mismo.— Id. id. á D. Juan Martínez y Lázaro ,  T e 
niente de infantería .

Al mismo.— Id. id. á D. José Sotomayor y  Mantilla, 
Sub ten ien te  del batallón cazadores de Talavera.

Al mismo. — Id. dos meses á D. Manuel Rubio y Al
m e n a r ,  Capitán del regimiento de Saboya.

Al mismo.— Id. cuatro  meses á D. Manuel Moreno y 
Cappa, Cap i tan del batallón cazadores de Vergara.

Al mismo.—Nombrando Ayudante  del provisional de 
Orense,  núm . 15. á 0. Lorenzo González y M iranda,  T e 
niente del mismo batallón.

Al mismo.— Negando al Teniente  del regimiento de 
Iberia  D. Tomas Fajardo é Izquierdo dos iiistancias p i 
d iendo se le expida nuevo  Real despacho de grado de 
Teniente y  abono del doble tiempo de campaña"

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Teniente de infantería  Don 
Jaime Prin y ColleL

FILIPINAS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Con
cediendo permiso al Coronel de caballería  del ejército de 
Filipinas D. José Jara y Menarquez para que pueda d i s 
f ru ta r  en esta corte la licencia que ha obtenido por e n 
fermo para la Península.

Al de Filip inas.— Concediendo el grado de Teniente  
al Subteniente  de infantería  D. Pablo Linart  é Iturrald.

CUBA Y P U E R T O - R I C O .

Id. id. Negando el empleo de Subten ien te  para  U l t ra 
m ar  á D. Francisco Marios.

v i c a r i a t o .

Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.—Con
cediendo cuatro  meses de Real licencia para  Oviedo al 
Capellán del Regimiento de Almansa D, Francisco López 
Maularan.

CRUCES.

18 id. Al Sr, Ministro de Marina.— Concediendo Cruz 
de San Hermenegildo al Brigadier de la Armada D. Luis 
Hernández Pinzón.

Al mismo.— Id. id. al Capilan de fragata D. Romualdo 
Martínez Yiñalet.

Al Director genera l  de Infantería .—Id. id. al Teniente  
Coronel de infantería  D. Luis Iranzo.

Al mismo.— Id. id. al segundo Comandante D. Matías 
Senespleda.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Fabian Cañizares.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Gregorio Salinas.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Miguel Castilla y  S o p e -  

trana.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico López Cadór-  

niga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pinies.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Periquet.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Vázquez P i 

mentel.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Javier Godoy.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Gecebek.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Moraleda.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro López y Luis.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Rodríguez Alegre.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Andrés Irabien.
Al m i s m o —Id. id. al id. D. Pablo Golofre.

. Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Sanoicens.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Sauz y Mellado.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Montemayor.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ricardo Navarrete.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ju an  Michena.
Al mismo.— Id. id. al Teniente  D. Matías González.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Fidalgo.
Al Director general de Caballería.— Id. id. al Tenien

te Coronel D. Santiago Gurrea.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo Perrote.
Al mismo.—Id. id. al Comandante  D. Tomas Gutiérrez.
Al Director general de Artillería .—Id. id. al id. D. José 

Balanza!.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Francisco Morales Mesples.
Al mismo.—-Id. id. al Capitán D. Felipe Cascajares.
Al Director general de Estados Mayores.— Id. id. al 

Comandante D. Joaquín González Ileiia.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. a  Don 

Florentino  Martínez , guardia Alabardero.
Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. id. á 

D. José de la Iglesia , p r im er  Capitán de la Guardia  civil.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Luis Gadea.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al p r im er  j 

Comandante D. Pedro Cathalan.
Al mismo.— Id. id, al id. D. Pedro de la Garza.
Al m ismo.—Id. id. al Capitán D. Felipe de Santos.
Al Capitán general de la isla de Cuba. — Id. id. al Co

m andan te  D. Felipe Travesa.
Al mismo. Id. id. al Teniente D. Ignacio Barros.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ju a n  López Campillo.
Al de Castilla la Vieja.— Id. id. al Comandante  D. Lo

renzo Alonso y García,
Al mismo.— Negando á D. Juan  Arregui la cruz p e n 

sionada de Mana Isabel Luisa.
Al mismo.— Concediendo cruz de San Hermenegildo á 

D, José Paulino González.

ARTILLER IA .

Al Director general de Artillería.—Concediendo cuatro 
meses de Real licencia por enfermo para Valencia al pri
mer Comandante de Artillería D. Manuel Guica y A res-  
pacochaga.

Al m ismo.— Id. cuatro meses id. para asuntos particu
lares en la provincia de Sevilla al Capitán D. Mariano 
Demaisieres.

Al mismo.— Concediendo abono del sueldo del m es de 
Abril al Capitán I). José Aranguren y  Perez.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación  
de destinos d ed os Capitanes y dos Tenientes del arma.

Al mismo.— Id. otra de ascenso á alumnos de 11 Ca
detes del Colegio de Artillería.

AI m ism o.— Negando abono de tiempo que solicita el 
Teniente D. José Nocí del Castillo.

Al mismo.—Id. el permiso que solicita el Teniente de 
artillería D. Jacobo Rodríguez y Ortega, destinado á Fi
lipinas, para continuar en la Península hasta contraer 
matrimonio.

Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Capitán de 
artillería de la Habana al Teniente del arma de la P en ín
sula D. Pedro Soler y Fayos.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
135 rs. mensuales al sargento primero de artillería Don 
Juan Martin Rodríguez.

CUBA Y P U E R T O -R IC O .

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Con
cediendo el empleo de Subteniente de Milicias disciplina
das de infantería del ejército de la Isla de Cuba á D. Fer
nando de Arjona y  Perez del Pulgar.

M O N T E - P I O .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Se concede licencia para casarse al Teniente  
Coronel D. Joaquín Gallarza.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á Joaquina Echevarría y Esparza.

Al mismo.— Id. á Doña María del Carmen Des Anales  
y Amphon. °

JUSTICIA M IL IT A R.

Id. id. Al Capitán general de Extremadura. — Conce
diendo cuatro meses de Real licencia por enfermo al 
riscal D. Luciano Dueñas.

Al de Valencia.— Indultando á Francisco Vicente, con
finado en aquel presidio, del resto de su condena,

INFA NTE RÍA .

Id. id. Al Di lector general de Infantería.— Concedien
do cuatro m eses de Real licencia á D. Domingo Milian y  
Bonet, Capitán del regim iento de Extremadura, 
i. J111/ 1110, hh cuatro id. á D. Antonio Gallego y  Jor

dán Capítan del regimiento de Guadalajara, núm. 20.
Al misino.— id. cuatro id. á D. Ramón López y Valen- 

zu ela , Capítan del regim iento de Sevilla , núm. 33. 
ai ' niismo.— Id. cuatro id. á D. José Aurrich y  Santa 
María, Teniente del regimieuto de Valencia.

d̂. cuatro id. á D. Antonio Burque v Mar* 
lell, Capítan del regimiento de Granada, núm. 3 4 /  
c-i 2?*51?1**— cuah‘°  id. á D. Francisco Magdaleno y  
Suva Teniente del regim iento de San Fernando, núm. i i 
\ I m ^ Tl0.‘ cuatro id. á D. Manuel Espatoleto y  
A i tieda, Teniente del regimiento de Mallorca, núm. 13 .

Al mismo. Id. cuatro id. á D. Francisco Mouriz y Ro
dríguez, Capitán del provincial de Gerona.
^ Al mismo.—Id. cuatro id. á D. Mariano Herruz y Grau 
lem en te  del regimiento de A frica, núm. 7. ’
 ̂ Al m ism o.— Id, cuatro id. á D. Domingo de Miguel y  

bantasteban, segundo Comandante del regimiento de Lu
chana. °

Al mismo. Id. un mes á D. Bernardino Jover y  Mar
tínez, Subteniente del batallón de cazadores Segorbe nú- 
mero 18. *> #

Al m ismo.— Concediendo plaza de Cadete en el Coleeio 
de Infantería á D. Roque Rincón y Calleja.

Al mismo.— Id. id. á D. Manuel Aznar y Murga.
Al mismo. Id. id. á D. José García del Rivero y Ca

ballos. 3
CABALLERÍA.

: Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do a rrancisGo Ruíra C anal, sargento primero del regi
miento lanceros de Alcántara, el premio de 90 rs. al mes.

Ai misino. Id. cuatro m eses de Real licencia por en 
fermo al Alférez de caballería D. José Sema Campillo

Al de Infantería.— Id. al Cadete del Colegio de Caba
llería D. Eusebio de Losa y Matador el pase ai de in fan
tería.
j — Id. plaza de Cadete para el Colegio
de Caballería á D. Carlos Palano y  Aguilera.

Al mismo.—Id. id. de id. para id. á D. Felipe García 
de Talón y Vea Murguia

Al mismo.— Negando á D. Diego Ordoñez y  Marra el 
presentarse á nuevo exám en del primer sem estre por ha
ber sido reprobado en dos de las varias materias aue  
constituyen sus estudios.

Al mismo. Id. al cabo del regimiento carabineros de 
Borbon Aniceto Perez Fernandez el poner un sustituto.

Al m ism o.— Concediendo cuatro m eses de Real licen
cia por enfermo al Alférez de Caballería D. José Otam en- 
di y Obegoro.

Al m ism o— Id. cuatro m eses de Real licencia por en 
fermo al Teniente D. Manuel Rivero y Blanco.

Al mism o.—Id. plaza de Cadete para el Colegio de Ca
ballería á D. Manuel López y  Moreno.

Al mismo.—Id. plaza de id. id. á D. Antonio Apembav 
y Pazos. 3

Al m ismo.— Negando á D. Lúeas Mena, Capitán de 
caballería, fijar su residencia en esta corte en la situación  
de reemplazo.

QUINTAS

Id. id. Al Director general de Artillería.— Negando la
exención del servicicio de las armas al quinto por la pro
vincia de Albacete Manuel Soriano Ramírez.

Al m ismo.— Id. la libertad del servicio de las armas 
al quinto por Cándete Francisco Quíles.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Con
cediendo dos meses de Real licencia para ios baños de  
Luanco, en Asturias, al primer Capitán de caballería del 
octavo tercio D. Bernardo de Santos y  Fernandez.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores del 
ejercito y plazas. — Concediendo la placa de San H erm e-’ 
negildo al Brigadier de Caballería D. Antonio Ferrero.

Al de Artillería. — Id. id. al Teniente Coronel de Arti- 
Hería D. Antonio Jácome.

Al Sr. Ministro de Marina.—Jd. id. al Capitán de fra
gata D. Cárlos Butrón.

Al Capitán general de la Isla de Cuba,—  Id. id. al Te
niente Coronel de infantería D. Isidoro Vital

Al Director general de A r tille r ía .-Id . id. al Teniente  
Coronel D. Carlos Casaprm.

Al Capítan general de Castilla la Nueva. — Id. id. al 
Coronel retirado D. Pedro Martin y Mata.

Al Director general de Infantería.— Id. id. al id. del 
regimiento de Búrgos D. Manuel Cathalan.
, Al mismo.— Id. la cruz sencilla de la misma Orden 

a D. Manuel Gándara, segundo Comandante de infantería  
de reemplazo.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Id. id. á Don  
Manuel Artigas, Capitán retirado de caballería.

Al Director general de Infantería.— Id. id. á D. Juan 
Jiménez y Jiménez, Capitán de infantería.

Al Capitán general de Andalucía.— Declarando anti
güedad en la misma cruz á D. José V a ld és, Teniente Co
ronel de infantería.

M O N T E -pío.

Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Man
dando se abone á Doña María de la Asunción Ferrer jf



Somodevila la pensión que tiene consignada en la Pe
nínsula por las Cajas de Cuba.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rin a .—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María 
Fonseca Matellanos.

Al mismo.—Id. á Doña Rosa Caballería y Pujan.
Al mismo.—Id. á Doña Modesta Serrano y Rúes.
Al m i s m o . --“Concediendo licencia para casarse al Ca

pitán graduado D. Manuel Gil v Escarnida,
Al mismo.—Id, id. al Teniente Coronel graduado Don 

José Vázquez Pimentel y Cambon.
A) mismo.—Id. id. aí Capitán D. José María Pérez y 

Lama.
Al mismo.—Id, id, al Capitán D Bartolomé Doble de 

Incel.
Al mismo,—Id- id. al Coronel D- Pedro de Lallave y 

de Lallave

Al m ism o —Id. id. al Oficial tercero de A dm inistración  
m ilitar D. José Fernandez y Pedrosa.

Al mismo.—Id, id. al Fiscal de Marina D. José Vicente 
Rivera v Zapieo. . . .

A! mismo,—Id, id. al Capitán de fragata D Alejandro 
Bouvon v Furrier,

Al m i s m o . — Declarando opcion á los beneficios del 
inonte-pio militar á la esposa del Capitán D. Eusebio 
Morid i zá bal. y Urtubia.

Al m ism o—Id. id. á la bija del segundo Comandante 
D. Pedro Ruiz de Alegría,

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña María del 
Carmen Mespies y Bernabeu.

Al mismo,—Id. id. á Doña María Magdalena y D. Vi
cente O Donnel! y Rodríguez.

Al mismo.—LL á Doña Rafaela Rentero y López.
Al mismo.—Id. á Doña Tadea Torres v Diaz,

Al mismo,—Id. á Doña Rita Mercader y Soler.
Al mismo.—Id* á Doña Manuela Ignacia Ayerragaray 

y Ugalde.
Al mismo.—Id, á Doña María de Jesús Petra Montene

gro y Medrarlo.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Mercedes Heredia 

y Zafra.
Al mismo.—Id. á D. Nemesio Perez y Vegas y Doña 

Bárbara Martina Leger,
Al mismo.—Se transmite á Doña María de la Cinta 

Fábregues y Gamero la pensión que su madre disfrutó.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela, Doña Enriqueta y 

Doña Josefa Gil y Franqueza.
Al mismo.—Id. á D. Luis Sommá y Sainz.
Al Intendente general militar.—Concediendo dos p a 

gas de tocas á D. Eusebio yD, Ricardo Guendulain y Riu.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S ,
ESTADÍSTICA COMERCIAL. PRIMER SEMESTRE DE 1 8 5 7 ,

E X P O R T A C I O N  OF,  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

E S T A D O  d e  lo s  v a lo r e s  q u e  l i a n  te n id o  á su  e x p o r ta c ió n  d e l  r e in o  lo s  p r in c ip a le s  a r t íc u lo s  d e  c o m e rc io  e n  e l p r i m e r  s e m e s tr e  d e l  c o r r i e n t e  
a ñ o ,  c o m p a r a d o s  c o n  lo s  m is m o s  e n  ig u a l  p e r io d o  d e  IB n fi y la s  d if e r e n c ia s  d e  m á s  y  d e  m é n o s  e n  e l p r e s e n te ,  t a n t o  e n  c a n t id a d e s  c o m o  
e n  v a lo re s .

Cuento. 1 156.
Z - I

....— — ........H í
185",

_ .. ......  ■** , ________ _
DIFERIENCIAS EN 1857.

ARTÍCULOS.
peso

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

o

medida
Cantidades. Valores. Cantidades. Valores.,

De más. Do ménos. De más. De ménos.

Vino c o m ú n .................................. ................
____ de Jerez y el Puerto .............................
____ de Málaga.......................... .............. ....
____ generoso de otros puntos del reino.
H arinas.......................... .. . ,

Arrobas. 3.121,948
113,976

67.167,876 
14.31:1146

4.982,433
150.869
104,463

108.341,336
14.560,870

5.699,078
269,500

32.333,937
42.199,603

2.233,667
37.056,198
14.231,230

1.860,483
6,893
»

»
»

40.573,660
187,724

»
»

! 17,762 5.503,276 
25 630

13,299 195,802 »
(¡33 3,661 5,026

»
» 243,870 )>

3.978.226 86.308,186
37.379,019 
4.603,210 

21.153,633 
13.940,950 
10'528/í 40 

7.933,242

1.241,398
531,645

43,649
111,424

•2.130,828

64,055
))

» 53.972,249
Plomo en b a rra s ........... . . . . . . . . . . . . .
Pasas de todas c la se s .. .................................
Aceite de olivo................... ............................

Quintales.
Arrobas.

■4.90,736 
107,703 
427.210

40,889

344.208
i)

4.820,586

15.902,565
2.347,549

»
Lana lavada y sucia ............. .......................
Corcho en tapones.........................................

137J.29 130,641 26,488 310,280 ■))
Millares. 232,564 333,663

12,113
13.033,020
4,614,864

81,101
))

)> 2.504,580 »
N aranjas......... ...................... . .....................
Aguardiente de todas c lases.. ....................
Jabón d u r o . ............................................. ..
Sal com ún.................................... =.................

181.932 109,719 » 3.318,318
113,830 6.918,606 136,729 11.019,755

6.239,534
3.515,940

22,899 )> 4,101,149 »
Arrobas.
Fanegas.

Unidades.

217,799
1.190,372

7.799,995
2.930,881

816,720
1.900,415

110,846
1.449,740 253,368

»
941

46,953
» 585,039

1.560,461
»

Ganado de cerda...........................................
___ „ vacuno................................... .................

4.430
4,131

2,293
5,093

533.126 
3.040 A 38

2,157
i) 1.140,323

343,594
»

Almendras..................... ................... ..............
Avellanas.............. ....................... ..............
Regaliz en extracto y en p a s ta .................

en ram a.................................................

Arrobas. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Quíntales. 
Pares. 

Arrobas. 
Resmas. 
V alores. 

Quintales. 
Libras. 

Arrobas.

Libras.

33.734
37,328
51,823
33,011

1.812,861
2.906,470
5.121,721

117,492

28,216
31,874
40,573
16,169

2.294,342
3.084,370
4.232,263

694,693

346
)>
»

5,518

11,250
18,842

421,475
177,900
))
»

»

889,456
82,797

Calzado de todas clases.............................
Frut:¡s verdes y secas no expresadas. . . .
Papel de todas clases.......................... ..
Tejidos y manufacturas de se d a ., .............
Minerales de todas clases....................
A za frán ............................................................
Fideos y demas pastas harinosas.........
Hortalizas de todas clases.............. ............
Cochinilla.................................................
Seda para coser , torcida , y la cruda en 

ram a................................................... ..

179,000
37.490

100,018

316,980
21,044
01,286
59,907
92.200

7,700

3.019,618
720,805

2.459,021
1.936.140
2.311,336
1.704,215
1.331,7.40

506,690
1.733,245

952,055

201,729
88,126

103,808

851,366
23,286
83,688
38,976
83,390

9,346

3.670,866
1.393,474
2.553,910
1.983,966
4.619,969
2.237,270
1.867,293

463,849
1.553,625

1.138,740

22,123
30,630

190

540,386 ‘
4,242

22,402

»

1,380

)>
»
»

»
»

20,991
9,016

»

591,188
672,669

94,883
47,826

2.308,633
533,055
535,553
)>
»

186,685

»
»
))
»
»

42,841
179,620

»

Aceite de alm endras.....................................
Esparto obrado y en ram a....................... ..
Conservas alimenticias......................
Cáñamo obrado........ .....................................
Pescados salados de todas clases...............
Carne de cerdo y de vaca , salada, ahu

mada & c................................................. .

180,244 1.079,583 108,071 701,766 72,113 » 3 i 7,817?
Quintales,

Libras.
Quintales.

Arrobas.

67,992
134,044

3,433
77,880

48,213

1.094,813
704,943

1.041,660
1.081,110

2.456,889

70,364
86,811
6,475

223,264

38,619

1.176,489
396,729

1.716,250
2.836,100

2.100,615

2,572

3,010
147,384

10,406

47,833
»

»

»

81,676

668,590
1.769,390

243,726

308,214
D

))

))

Velas y bujías de sebo, las esteáricas y
el sebo en panes, tortas &c................... ‘

Hierros de todas clases................................
Plata en pasta .................................................
Cobre en rosetas, torales, planchas y

clavos............ ................... ..............
Pieles, badanas y curtidos de todas cía- (

ses............... .............................................. i
Rubia en po lvo ..................................
Azúcar.................................... .....................
Cuerdas de g u ita rra ....................................
Ganado caballar y m u lar..............................
Azulejos, ladrillos y otras obras de barro.
Galleta. ...................... ..
A ceitunas................................. ..
Náipes. ................................................

Libras.
Quintales.

Onzas.

Quintales.
Arrobas.

Docenas.
Arrobas,

231.240
2,653
4,016

5,758 
21,134, 

3,897 í 
9,824 

14:,329

548,954
244,434

80,320

2.323,900

2.099,690
460,643
617.870

331,420
4,263

79,151

9,191 
26,918 ) 

1,704 í 
10,308 
24,081

919,333
426,413

1.774,441

3 638,100

2.810,951
3.354,669
1.337,610

86,180
1,610

75,135

3,433
3,784
3,807

60,484
10,452

p

ñ

))

» i
s

>5

370,379 
181,981 

1 694,121

1.114,200
111,261

2.894,024
719,740

X>

;)

»

»

»

G ruesas. 
Unidades. 
Millares. 

Quintales. 
Fanegas. 
Gruesas.

20,473
237

1,736
4,338

11,497
1,269

191,746
337,120
349,840
410.080
614,032
253,800

31,620
288

2,270
2,482
1,993
1,764

302,158
360,820
463,278
311,928
395.570
352,800

11,141
31

514
»

í,269

>)

»

»

1,856
3,502

»

110.412
3,700

113,438
» .

99,000 
274 129 
284,670 

2.160,000

)>

>)

98,132
278,482

»

Huevos.............................................................. Millares. 4.699 217,500 6,317 491.629
1.126.906
2.160,000

1,818 )) »

A rro z ............  ....................................... .... Arrobas. 41,272 842,236 53 622 
2,700

14,350
2,700

)>

)1 )> ))

337,169
O p a  \t n i n f o  Q l T i n n n n a r l n Valores. 8.618,840 3.311,611 » )) »

y  p i a l o ,  d n i U i i t A i a u U  * ♦ f t  » 9 . , « •  ,  ,  i ♦ ,

)> 338.348,737 )> 363.842,060 » » 89,630,098 64.136,775

D lfp .7 'P Y lP i n  p y í  I n o  i i n L w o c n  í ' n i - .o r 25.493,323V / C' / o/t p

NOTA. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de los documentos de donde procede rem itidos por las Aduanas. 
Madrid , 29 de Agosto de 1857.— V,0 B.°=EÍ Director g en e ra l, José G. B arzanalla»a.=El Subdirector, Jefe de la sección, José de Lersundi.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

E s ta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la  
Deuda en el mes de Julio próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á  conti
nuación se expresan:

Número 
de los expe

dientes,

FEO

del acuerdo de la Junta.

HA

(¡ó la expedición 
del mandamiento.

Número 
de 

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito
Clase en que deben satisfacerse, 

y fecba desde que han de regir los intereses,

IMPORTE,

Rs, Cents,

899

1,144 . 
393

5 Mayo de 1857 ...

26 id. id. . ,. ...........
3 Julio id .................

L° Julio de 4 857.. '

3 id. i d . . . . . . . . .  .
7 id. i d . ..................

374

372
373

D Eusebio Abril

El pueblo de Gofar randura . . . .  .........
D. Matías v D, Guillermo Huel l i n . . . . .

Billetes del anticipo de) 
200 mi l lones . . . . . . . . .  1

Medio diezm o............. .. • . '
indem nización de perju i- >

No preferente sin inferes..

I\ |

939..95 
7,258,.95

|

4,887 7 id. i d , , ,  ........... 8 idc i d . . . . ,  . . .  , , 374 Señora viuda de Barcenas é hi jos . , . .
c ios........... ....................... |

Efectos de hierro sum inis
No preferente con intereses desde j 

/ 4 0 de Julio de 4 854 . . . . .  •. I
, 83,34 8.. 40 

4 0,487.. 53

i
trados á la Universidad 1 
dp la corte

[ I e Uv u Uiiv W v | o v i • • * 1 * I 

)

731 3 Enero id . . . . . . . 4 4 id, id . . . . . . . . .

37 o 
376 
37? 

) 378
- 379

O G A

D. José C ourtten ...................... .. \
D. Francisco C oberg ,, . ...........
D. Juan K robel.
D Cárlo^ F esle r ....................... ..............\

UC i Cl Wl VV';

Haberes de cuerpos suizos,
i

Preferentes sin id. id ..................... .. \

10,561..68 
7,935..21 
■M25..03 
1,751-92

4,281
4,015

943

4 6 Junio i d . . . . . . .  t
44 Julio id.. . . . . . .  /

7 id. i d ,

(
15 id. i d ............... ....
4 6 id. i d ....................

D. Pedro Cabriu........ .. .............................;
El pueblo de Solana de Rio al m a r . . . .  
Doña Mercedes Labordera y Doña Á n

gela Álvarez L abo rdera .. . . . . . . . .

\
No preferente sin ínt eres . . . . . . . .

2 ,8i6..7l
3,854-15ooU

381
Descuento de Monte-pio^ 

de oficinas .o ................. 6,316-94
16,916-65
16,156-47
65,793-12

4,768-21

884
994

4,440
47 id. id ............... 18 id. i d . ............. .... {

382 
i 383

384

Marques de T am arit................................
Herederos de D. Martin Conde.............
Ayuntamiento de la villa de Bilbao ..

A lquileres..........................
Contratas de acém ilas .. .  
Suministros á  fortifica

ciones.............................

Id. con ínteres desde 4.° de Julio 
i de 1851.............................................(

I 385 
( 386 

387 
\ 388 
] 389 
/ 390 
\  391 
1 392

[i] nnohln BhILíQSGS, ¿ 1Medio diezmo . ...........«i i

479

4,606
886

991

21 id. id ............., 1

l 24 id. id ................... 1
| 1

[28 id. id ................... 1

Ll U UCiJlU uv IUj  ycuwuoŵ i • « ¿ «
D. Bernardino Latasa
Doña Juana Mañesu.. . . . . . . . . . . . .  . |
D. Félix Nicolay. . . . . . . . . . . . . .  ..
D. Sebastian E guia. . ...............................
D. Simón González . . . . . .  .............
D. Bautista Suezan ...................................
D. Benito Claramunda * ..

l

[ Fortificaciones,. . . . . . . . .

Sum inistros........................

1

<
Preferente con id. id ..........................

i 2,653-36 
l 5,583-09 

9,799 
16,337-68 

3,477-36 
4,555

! 40 id. id .................... I 393 

'  394

D. Pablo Ferich .........................................

D. José María Muñoz...............

Material de resguardos
m arítim os. ....................

IdpiTi id . ............... ..............
) i 9,651-21

408 7 id id . » » D. Joaquín T ourné ...................................
lUt/UX 1V4* •*•»••••
Suministros de presidios. 
Material de resguardos

( l 1,556-27 
1 2,269-95 
{ 197,439-50 
1 4,386-95 
I 7,219-26 
\  42,706-48

897 4 0 id id » Herederos de D. Nicolás F erret............. / No preferente con id. i d. . . .  ...........

4,04 5
44 id. id ............. i *

D. Buenaventura Álvarez L abo rdera ..
marítimos ..................

Descuento de M onte-pio 
de oficinas.....................

4,825
| 24 id, id ...............

1 »
i 11

Duque del Arco............... ....................... .. A lc a b a la s ......................... ]
Antonio Latasa ................................ .. Fortificaciones................... ' Preferente con id . i d . . . . . . . . .  . . . 13,706-15

5,890-27
4,805-27

12,452

479
4,401
4,569
4,642

1 24 id. id .................... n
i »
1 »

Pedro José O rayen ..................................
El pueblo de Cantiveros..................
Telesforo Monzon ................. ..

Idem ....................................
Medio diezmo....................
Fortificaciones..................

No preferente sin  Ín te re s ..............
Preferente con ín te re s .. ...............j 2.8 id. id .................... ! i » Francisco José de la G á n d a r a . t Anticipo re in teg rab le .... No preferente con id, id .................. 3,565-06

T o t a l ........................... 591,184-91

NOTAS. 1.a El im porte de los mandamientos de pago números 374 V 372 han figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Mayo de e 
los núm eros 375 á 379 inclusive en el de Enero anterior, y el del núm. 380 en el de Junio siguiente.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón de no haber acudido los interesa 
marlos ó faltarles algún requisito.

Madrid, 48 de Agosto de 4 857,=^E1 Jefe del D epartam ento, P, $. Manuel Menendez — V 0 B,°=El Director genera), José Sánchez Qcaña,

sfe año: el de 

idos á rec la-

Q U l N T A  S E C C I O N .

OBSERVACIONES DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS. JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1857,

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.
P u lg ad as
i»gl6sas. MilímHtros.

Grados
Eéaumur.

Grado*
cen tíg rados.

del viento.

9 d e  la  m añana 
i % del dia . . . .  
3 de la ta rd e .. 
6 de id e m .. .  .

27,948
27,926
27,892
27,880

709,86 4 8° 9 23* 6 
26°,9 
27",7 
24°,4

S E............... Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

709,30 21°,5 S u r , ..............
708.44 
708,4 4

22°,2 
4 9o, 5

S. S. 0 ...........
s . 0..............

Calor máximo del dia, „. . .  ................. 23°,5 29*,4 

45", 4Calor mínimo del d i a . . . . . . .  . . . . . 12*, 4
M, Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entr&
Madrid y Colmenar Viejo,

4.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde esta corte á Col
m enar Viejo y vice versa , pasando por el Pardo.

2.a La distancia de seis leguas que media entre los dos 
puntos extremos de la línea se correrá en cinco horas, 
con arreglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al co n tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs; vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista, los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea á juicio del Administrador del Correo central.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la, Adminis
tración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración central.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones , variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la co r
respondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización a l guna ; pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias , ei Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 1o dias s i
guientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Madrid y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador

de la m ism a, y por delegación de este ante el Alcalde de 
Colmenar Viejo, asistido el primero del Administrador del 
Correo cen tral, y el segundo del subalterno de aquella 
estafeta, el dia 31 del presente mes de Agosto, á las doce, 
en el Gobierno de provincia.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De
pósitos la suma de 583 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor posto r, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga, 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará, en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por el
precio d e    reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate ”, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente ei expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e scritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en ei término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar e 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El mismo no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carr uajes, éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

2 i. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 29 de Julio de 18o7.=Es copia.=»El Director 
general de C orreos, Luis Manresa.

- I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Colmenar Viejo y vice versa , servida á caballo.

DE MADRID Á COLMENAR VIEJO.

Dias Paradas
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

de las expediciones. y pueblos del tránsito.

Madrid................................................. » » » » 12 m .
Diariamente . . . . . .  « El Pardo............................................... » ))

; Colmenar V ie jo ................................ 6 5 5 t, »
»
*

DE COLMENAR VIEJO Á MADRID.

l
Colmenar Viejo.................................. » » » » 5 m.

Diariamente. .............. I El P ardo ............................................... » » » »
M adrid................. .......................... 6 5 10 m. » »

Madrid, 29 de Julio de 4 857.=Es copia .= E i D irector general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre Ge-
tafe y Toledo,
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente la 

correspondencia y periódicos desde Getafe á Toledo y 
vice versa , pasando por los pueblos de Parla , Torrejon 
de la Calzada , Illescas y Olías.

2.a La distancia de 10 leguas que media entre los dos 
puntos extremos de la línea se correrá en ocho horas, 
con arreglo al itinerario ad jun to , sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas Cousas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de To
ledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio (fue o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en ei reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admims- 
tja c io n , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes ue aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
m i n i s t r a c i o n p r i n ci \ > a 1.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde ei 
dia en que dé principio ei servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva!, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Madrid y Toledo y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mism as, y por delegación del p r i
mero, ante el Alcalde de Getafe, asistidos los dos prim e
ros de los Administradores principales de Correos, y el 
tercero del Administrador de aquella E stafeta, el día 31

del presente mes de Agosto, á las doce, en el Gobierno de 
la provincia.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
18,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De- 
pósitos, ó en la sucursal de la misma en la provincia de 
Toledo, la suma de 1,500 rs. vn. en m etálico, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in tere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga , hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la su b asta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Getafe á Toledo y vice versa por el precio 
d e ................... reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa v o r  del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se-remitirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 485z 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto a principiar ei 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse
aprobado el remate. n ^ í-e

24. El mismo no podra conducir en sus caballerías 
viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
ei servicio en carruajes , estos deberán sujetarse al diseno 
que facilitará la Dirección para llevar solamente la cor
respondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que los co n d u cto res  
de la citada correspondencia pública sepan leer y  es~ 
cribir. .

M adrid, 29 de Julio de 1857.~=Es copia.—El D irec to r  
general de Correos, Luis Manresa.



Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Getafe á Toledo y vice versa , servida á caballo.

DE GETAFE Á TOLEDO.

Dias de las expediciones. Paradas y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo, Llegada. Detención. Salida,

G e ta fe .......................................................... » » )■> » 10 noche.
P a r la ............................................................ )) » ;) » »
Torrejon de la Calzada...................... )) »D iariam ente .....................( » » » »
Olías j £ • • )> » )) » »
Toledo 10 8 n. 6 m añana. y> )■>

DE TOLEDO Á. GETAFE.
, Toledo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . >1 » » 8 noche.1 Olías ........................................................ » » )> »] I TI escás  ̂ • ......... )) )> .o » »

Diariamente.......... .. ( T'a n A  r ]  0  1 a  1 ^ 0  I'JQ/i Oío riejon  ue ia  L id izaU a .................. ..
P arla ......... .. .................... ............ )) » » )' »f f i-c ta fe  . .....................  ........................ .. 10 8 n . 4 mañana. ))

Madrid, 29 de Julio de 1857.=»Es cop ia .= E l Director general de Correos, Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subas-
ta  la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y Manacor.

4.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Paima á Manacor y 
vico versa.

2.a La distancia que media en tre dichos puntos ex tre
mos se correrá en siete h o ras , con arreglo al itinerario 
que rigió en la última subasta , sin perjuicio de las a lte r
aciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlo conveniente al servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea que designe el Adm inistrador principal de Cor
reos de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traer 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a . La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.9.a El contrato durará dos años, Contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación su p erio rd e  la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

41. Si duran te el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos do estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes ai en que se le dé el aviso, si se conviene ó 110 a con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los de
mas medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de e l la , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo p u n to , el dia 28 de Setiem bre próxi
mo , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 11,000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , corno dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 920 rs. vn. en 
metálico, la cual,concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
Compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a , o tra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia. 
rio desde Palma á Manacor y vice versa por el precio de.. .- 
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S up erio ridad , se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, m ercancías ni encargos; y  si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al d i
seño que facilitará la Dirección para llevar solam ente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
fie la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 19 de Agosto de 1857 .=  Es co p ia .= E l Direc
tor general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 del mes 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 15 de 
Setiembre próxim o, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de 1.500,000 ladrillos de la cla
se de tosco recocho, marco com ún, para las obras de la 
nueva Casa de Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de F om ento , hallándose en 
dicho punto de manifiesto para conocimiento del público el pliego de eondiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
Y si no lo hubiere, al de su cotización en la Bolsa; de- 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
,a citada instrucción.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.=E1 Director general de 
Ubras pú b licas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

nnkr* ^ eojno  , enterado del anuncio«liGado con fecha de 29 de Agosto de 1857 y de las con

diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 1.500,000 ladrillos de la clase de 
tosco recocho, marco co m ú n , se compromete á tomar á 
su cargo el suministro de tantos con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado»)

f  Fecha y firma del proponente. )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del 
jnes co rrien te, esta Dirección general ha señalado el 15 
de Setiembre próxim o, á la una de su ta rd e , para la ad
judicación en pública subasta de 500,000 ladrillos de la 
clase de fino , marco especial, para las obras de la nueva 
Casa de Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p úb licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto de manifiesto para conocimiento del pú
blico el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar p a rteen  esta subasta será de 8,000 rs. en m e
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y si 
no lo h ub ie re , al de su cotización en la Bolsa; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

E11 el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción.

Madrid , 29 de Agosto de 4 857.*=El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... .. enterado del anuncio

publicado con fecha de 29 de Agosto de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 500,000 ladrillos de la clase de fino, 
marco especial, se compromete á tomar á su cargo el 
sum inistro de tantos con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.
Por virtud de lo determinado por el Excmo. Ayunta

miento , se saca de nuevo á pública subasta el sum inistro 
de la cal para las obras de alcantarillas y fontanería de 
esta M. H. v illa , bajo las condiciones que á continuación 
se ex p re san :

1.a Será de cuenta del contratista el entregar, en los 
puntos de obra que se designe , los pedidos de cal que 
se le hagan , con ocho dias de anticipación al de la en 
trega.

2.a La cal deberá ser de buena calidad , de la Alcar
ria , recibiéndose únicamente la que se halle en terrón 
y  desechándose la que se presente azogada.

3.a El pago del núm ero de fanegas que conforme á los pedidos se hayan sum inistrado se efectuará sem anal
mente ; á cuyo efecto se pesará en cada punto de la 
obra la cantidad de cal recibida bajo el tipo de cinco 
arrobas cada fanega.

4.a Los puntos de obra que abraza el ramo de fonta
nería están comprendidos en los térm inos de Madrid, 
Fuencarral, C ham artin , Canillejas, Carabanchei y el 
Pardo,

5.a El tipo máximo para la subasta será 12 rs. por 
fanega.

6.a Para tomar parte en ella ha de acreditarse haber 
depositado préviam ente en la del Excmo. Ayuntam iento 
la suma de 1,000 rs. v n ., que será devuelta á los Imita
dores, excepto á aquel á cuyo favor quedase el remate. 
Para seguridad del contrato en todas sus partes, después 
de aprobado este por la Superioridad, consignará el re 
m atante en la Caja general de Depósitos, y al tiempo del 
otorgamiento de la escritu ra , una fianza de 4,000 rs. vn. 
Cuando el contratista falte á los pedidos que se le hicie
ren , se com prará el género que fuese p rec iso , cobrando 
de su fianza el im porte ó diferencia que pudiese haber en 
el coste; y cuando por falta del contratista se hubiese 
consumido la mitad de esta fianza de 4,000 r s . , estará 
obligado á reponerla en su totalidad , so pena de que se 
rescinda el contrato con pérdida de la m ism a, y sin per
juicio de la reclamación de los demas daños á que hubie
re  lu g a r , con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

7.a La contrata durará un año, contado desde la fecha 
del otorgamiento de la e sc ritu ra , y el rem ate no causará 
efecto hasta que haya recibido la aprobación de la Supe
rioridad.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de subas
ta , los de escritura , copia para Madrid , toma de razón y 
demas que se originen.

La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales el 
dia 4 de Setiem bre próximo , á la una y media de ia ta r 
de , conforme á las prescripciones del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 , por medio de pliegos cerrados , con 
estricta sujeción al modelo puesto á co ntinuación, aí que 
acompañará el resguardo que acredite haberse hecho el 
depósito que para tomar parte en la licitación se previe
ne en la condición 6.a , y su importe quedará á favor del 
Ayuntamiento si por causa del rem atante no se llevase á 
efecto el contrato.

Fijado por el Sr. Presidente el térm ino para la admi
sión de pliegos cerrados , y abierto el p rim ero , no se ad 
m itirá otro alguno; no podrán retirarse los presentados, 
ni hacerse en ellos corrección, enmienda ni variación de 
ningún género. Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá licitación entre sus proponentes por el 
tiempo que se designe, adjudicándose provisionalm ente 
el rem ate al mejor postor, y considerándose como tal, ca
so de empate , el pliego que prim eram ente én tre los igua
les se hubiere presentado,

Madrid , 26 de Agosto de 4857.=Cáilos Marfori. 1
Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive calle d e    nú m    cuar
to  , enterado y conforme con el pliego de condicio-
nes para el sum inistro de cal que necesiten las obras de 
fontanería y alcan tarillas , se obliga á facilitarla de la cla
se que se ex ige , á precio d e  rs. la fanega (e n  le
tra )  , y acompaña el resguardo de haber hecho el depósi
to que se requiere para tomar parte en esta licitación.

Madrid. . . . .  d e e. . ; . .  de 1857.
(Firm a del proponente,)

Á consecuencia de lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta M. II. v illa , se saca nuevam ente á p ú 
blica subasta el sum inistro de ladrillo tosco necesario en 
las obras de fontanería y alcantarillas, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Será de cuenta del contratista entregar en los pun
tos de obra que se designe, conforme á los pedidos res
pectivos que se harán con ocho dias de anticipación al de 
la en treg a , el núm ero de ladrillos que se m arque.

2. El ladrillo será tosco, delgado, cocido con leña, 
colorado ó de pinta y de las dimensiones siguientes: 
0,2/86 de metro ó sea un pié de longitud ; 0,1393 de m e
tro o medio pié de latitud , y unos 0,0465 de metro ó 
sean dos pulgadas de grueso * no recibiéndose por n in -  
^Uq aC°ü?ept° Tue n,° reúna estas circunstancias.
a  án > pago se hará semanalmente del número de la -

/ * ? ue con ôrme á los pedidos se haya suministrado.r. Los puntos de obra que abraza el ram o de fonta
nería están comprendidos en los térm inos de Madrid, 
Fuencarral, Chamartin, Canillejas, Carabanchei y el Pardo.

5. El tipo ó precio máximo para la subasta será de 43 rs, el 100.

6.a Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse 
préviam ente haber depositado en la del 'Excmo. Ayunta
miento la cantidad de 1,000 rs. v n ., que serán devueltos 
á los proponentes terminado el a c to , excepto aquel á 
quien se adjudique el remate. Para seguridad del contrato 

! en todas sus pa rte s , y después de aprobado este por la 
Superioridad, depositará el rem atante en la Caja general 
de Depósitos, y al tiempo del otorgamiento de la escritu
ra , una fianza de 4,000 rs. vn. Cuando el contratista falte 
á la entrega de los pedidos que se le en treg uen , se com
prará el género que fuere preciso, cobrando de su fianza 
el importe ó diferencia que pudiese haber en su co ste , y 
cuando por falta del contratista se hubiese consumido la 
mitad de esta fianza de 4,000 r s . , estará obligado á repo
nerla en su totalidad, so pena de que se rescinda el con
trato con pérdida de la misma, y sin perjuicio de la re 
clamación de los demas daños á que hubiere lu ga r, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

l }  La contrata durará dos años, contados desde el dia 
del otorgamiento de la escritura.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de escri
tura, copia para Madrid, toma de razón y demas que se 
originen con este motivo.9.a El remate no causará efecto hasta que merezca la 
aprobación del Gobierno de S. M.La subasta, que se celebrará con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ten
drá lugar el dia 4 de Setiembre próximo, á la una de su 
tarde, en las Casas Consistoriales.

Las proposiciones se harán en pliegos ce rrad os , á que 
acompañe el resguardo del depósito prevenido en la con
dición 6.a; se redactarán en los térm inos que marca el 
modelo puesto á continuación, y el importe del depósito 
quedará á favor del Ayuntamiento cuando por causa del 
rem atante no se llevase á efecto el contrato.

Por el Sr. Presidente se fijará el término para la ad
misión de los pliegos cerrados; abierto el prim ero no se 
admitirá otro alguno, no podrá retirarse ninguno de los 
presentados, ni hacer enmienda ni corrección de n ingún 
género.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación entre los que las hubieren presentado por el 
tiempo que se designe, adjudicándose provisionalmente 
el rem ate al mejor postor, y  teniéndose como ta l , caso 
de em pate, el pliego que p rim eram ente, entre los igua
les , se hubiere presentado.

M adrid, 26 de Agosto de 1857.=Cárlos Marfori» 1
Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive calle de , n úm    cuarto  ,
enterado y conforme con el pliego de condiciones para el 
sum inistro del ladrillo tosco que necesiten las obras de 
fontanería y alcantarillas, se obliga á facilitarle de las
condiciones que se exigen, á precio de rs. vn. el
ciento (en le tra ) , y acompaña el resguardo de haber con
signado el depósito prevenido para tomar parte en esta 
licitación.

M ad rid .. . .»  d e . . . . ,  de 1857.
(Firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
Los mozos que á continuación se expresan , y á los 

cuales les ha alcanzado la responsabilidad en la quinta del 
presente año para la declaración de los 175 soldados 
que han correspondido á esta capital, no se han presen
tado ante el Consejo de esta provincia á ser entregados en 
caja ó á excepcionar lo que á su derecho conviniera.

En su v irtud , ruego á losSres. Gobernadores, Alcaldes 
y demas Autoridades y funcionarios á quienes competa, 
que si alguno ó algunos délos mozos que resultan de la 
relación referida pueden ser habidos, tengan la bondad 
de remitirlos con la seguridad conveniente á mi disposi
ción para resolver lo que proceda, pues en hacerlo así 
se halla interesado el mejor servicio público y particular de esta población.

Sorteo de 48o7.

Núm. 65. Cándido Fernandez.
157. Antolin Rodiiguez.
159. Andrés Prieto Perez.
191. Francisco Fernandez.
214. Lorenzo López.
227. Narciso Crespo.
231. Florencio Blanco.
249. Benito López.
264. Juan López.
300. Blas de la Peña.

Sorteo de 4856.

Núm. 22. Antonio Rodríguez.
59. Prudencio Montenegro.

111. Manuel González.
123. Santiago González*
132. Roque Rodríguez.133. Felipe Fernandez.
135. Juan Muñoz.
140. Pedro Perez.
191. Joaquín Gutiérrez.
209. Valentín Martin.
213. Bernabé Alvarez.
220. Santiago Fernandez.
221. Pedio Fernandez.
223. Pablo Virvita.
235. Manuel Virosta.
245. Domingo Gómez.
262. Manuel del Rio.
281. Claudio Asú.
282. Bonifacio Gómez.
284. Santiago Moro.
286. José Peirano Yillarino.
293. Domingo Fernandez.
303. Antonio Caslrillon.
306. Felipe Rodríguez.
356. Francisco de la Puente.
367. Nicasio Ramos.
375. Raimundo Vaquero.
382. Joaquín Calzada.
406. Pedro Piú.407. Juan Manuel Ramos.
408. Genaro Patrón.
410. Antonio Rodríguez.
417. Miguel Rodríguez Vaton,
422. Manuel López.
436. Nicolás González.
440. Antonio Gómez.
441. Ángel Cela.442. Francisco González.
446. Tomas Ruiz.
456. Francisco Rodríguez Casas.
457. Felipe Gutiérrez.
492. .losé Fernandez.

Valladolid, 14 de Agosto de 1857.=E1 Alcalde, Fer
nando Ruiz.«=Simon G uerrero , Secretario»

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAHARTA.
D. Francisco Fuentes, Alcalde y Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntam iento de mi 

presidencia, dotada con el sueldo de 1,100 rs. anuales, se 
halla vacante y ha de proveerse con arreglo á lo p res
crito  en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, por 
lo que se convocan aspirantes á dicha plaza en quienes 
concurran las cualidades necesarias y que se exigen por 
dicho Real decreto, para que en el térm ino de 30 dias 
que se señalan por este mi edicto presenten sus solicitu
des docum entadas á dicha Municipalidad.

V illaharta, 5 de Agosto de 1857.=Francisco Fuentes.
3213

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE MÁLAGA.
D. José María Montalbo, Gobernador civil de esta pro

vincia y Presidente de la Junta provincial de la misma, 
hace saber:

Se s ca á pública licitación por el término de 30 dias 
desde su inserción en la Gaceta las obras de reparación 
del lazareto de esta Ju n ta , sito en el edificio que fué 
convento de los Ángeles, tanto de albañilería como de 
carp in tería: todo ello con arreglo al resultivo del expe
diente iucohado al efecto sobre la materia y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Ju n ta , cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría 
de este Gobierno civil el expresado dia y hora de las do
ce, en que se verificará el remate en la persona que más 
beneficio hiciere; y para que llegue á conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en el repetido acto, se inserta 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de 
la piovincia y periódicos de la capital, según lo preve
nido en Reales órdenes para casos análogos.

Málaga, 12 de Agosto de i857.=s=P. I. D. S. S . , el Go
bernador de la provincia, el V. Presidente, M oreno.=El Secretario, Eduardo Solier. 3214

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE ALICANTE.
D. Pedro Aurrich , Administrador Jefe de la fábrica de 

tabacos de la ciudad de Alicante.
Hago saber, que en virtud de órden de la Superioridad 

se saca nuevam ente á pública subasta los cueros vacunos 
al pelo que se necesiten en esta fábrica en el térm ino de 
un  año, bajo las condiciones siguientes:

1 1." La subasta se verificar^ por térm ino de un afm

contado desde la fecha en cRiejse notifiqué al rem atante, 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo ésta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia , á las doce de su m añana, eu el despacho del Ad
m inistrador Jefe y  ante el Contador de dicha fábrica, 
con asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la baja por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y  no se adm itirá ninguna oferta que exceda 
del tipo señalado, que lo es de 5 rs. 89 céntimos cada una 
libra castellana que se fija por m áxim um , sin que pue
dan retirarse bajo ningún pretexto ios pliegos después de 
presentados.

3.a Los cueros han de ser al pelo é iguales al que es
tará de manifiesto en esta fábrica.

4.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de li
bras de cueros que se le pidan con un mes de an ticipa
ción , y no cumpliendo como corresponde, se com prarán 
las necesarias por su cuenta, dándole antes el oportuno 
aviso á él ó á la persona que lo represente para que pre
sencie el ajuste si lo tuviera por conveniente.

5.a El reconocimiento y peso de los cueros que entre* 
gue se hará por el Inspector de labores á presencia del 
Administrador Jefe y Contador, y los que deseche por no 
estar conforme á la m u e s tra , que se conservará archi
vada en esta dependencia hasta la conclusión del con
trato, se obligará á reponerlos sin que se le admita recla
mación alguna.

6.a El importe á que asciendan las entregas que v e ri
fique se efectuará por la Depositaría de esta fábrica.

7.a A la hora indicada se ab rirán  los referidos pliegos 
que se hubiesen presentado 3 presencia de los concur
rentes.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá nueva licitación, tam bién por pliegos 
cerrados y  por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual 
solo tom arán parte los firm antes de aquellos ó sus apo
derados , y  se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de 2,000 rs. vn., los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas propo
siciones no fuesen admitidas como beneficiosas.

10. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura é 
impidiese que ésta tenga efecto en el térm ino que se le 
señale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca 
la aprobticion de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el rem ate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 4,000 reales 
vellón por via de fianza en metálico.

13- Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rem atante.

14. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar , ésta, para 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al men
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via confencioso-adminislrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las an tenotes 
condiciones se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento adm inistrativo, con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

A licante, 22 de Agosto de 1857.=-Pedro A u rrich .= P or 
su m andado, José Cirer yPalou.

Modelo de proposición»
D. N ., vecino d e  ............. , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta del G obierno, n ú m  , fe
ch a ....................  y en el Boletín oficial de esta provincia
n ú m e ro .. . . . . .  fecha , y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen  para ia adquisición por la Hacien
da en publica licitación de los cueros que se necesiten 
por término de un año en la fábrica de tabacos de esta 
ciudad , se compromete á sum inistrar aquellos bajo las
expresadas condiciones al precio de, . . . . . .  reales...........
céntimos cada libra.

(Fecha y firm a.) 3219

D. Pedro A u rrich , Administrador Jefe de la fábrica 
de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en v irtud de órden de la Superiori
dad se sacan nuevam ente á subasta las fundas de lienzo 
que sirven de envase á los tercios de tabaco , hoja ha
bana, que se consumen en este establecimiento, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará por térm ino de un  año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo ésta 
lugar á los 30 dias después de publicado en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia , á las 
doce de su m añana, ante el Administrador Jefe y del 
Contador de dicha fábrica, con asistencia del Escribano 
de la misma.

2.a Las posturas se harán  á la alza por pliegos cerra
dos , arreglados al modelo que al final se in serta , y no 
se adm itirá ninguna oferta que baje del tipo de 2 rs. vn. 
cada u n a ; en la inteligencia que después de presentados 
los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

3.a Á la indicada hora se abrirán  los referidos pliegos 
que se hubiesen presentado á presencia de- los concur
rentes.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá  nueva licitación, tam bién por pliegos 
cerrados y por espacio de un  cuarto de h o ra , en la cual 
solo tom arán parte los firmantes de aquellos ó sus apode
rados , y se adjudicará al mejor postor.

5.a Será obligación del rem atante sacar por su cuenta 
las fundas de lienzo que se produzcan en fin de cada mes, 
ó antes si así tuviera por conveniente el citado Adm inis
trador Jefe , satisfaciendo su im porte en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia.

6.a Para ser licitador se ha de acom pañar el docu
mento que acredite haber depositado en la expresada 
Tesorería la cantidad de 200 rs. v n . , los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas como beneficiosas.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, é 
impidiese que ésta tenga efecto en el término que se se 
ña le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante.

8.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya m e
recido la aprobación de la Superioridad.

9.a La persona á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn., en 
metálico por via de fianza.

10. Los gastos que se originen en el otorgam iento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rem atante.

11. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean cua
lesquiera los motivos que pudiera a leg a r, ésta, para el 
resarcim iento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m en
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-adm inistrativa.

12. Las multas y demas indemnizaciones á que diere 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativam ente.

13. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rem atante y 
sus fiadores se procederá, necesariam ente y por los t r á 
mites de via de ap rem io , con arreglo á lo que para la 
recaudación de tributos, rentas y créditos del Fisco esta, 
blecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

14. Y últim am ente, este contrato no podiá someterse 
á juicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante, 24 de Agosto de 1857.=  Pedro A u rrich .«  
Por su mandado, José Cirer y Palou.
Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 

la condición 4d

D. N ., vecino d e .................... ..................... , enterado del
anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno, núm  ,
fecha   y en el Boletín oficial de esta provincia, nú
m e ro . . . . . .  fecha y de las condiciones y requisitos
que se previenen para adjudicación por la Hacienda en 
pública licitación de las fundas de lienzo que contengan 
tabaco y se consum an por térm ino de un año en esta 
fábrica , se compromete á comprar aquellas bajo las ex
presadas condiciones al precio d e .................. reales.............
céntimos cada una.

(Fecha y firma.) 3220

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia de es
ta villa y partido de Beiorado.

Cito, llamo y emplazo á D. Eusebio Rubio, hijo de Francisco, 
vecino que fué de Pradoluengo, ausente de este reino, que se 
dice residir en la ciudad de Yeracruz, América del Norte, para ¡

que en el plazo de ocho meses, contados desde que este llama
miento se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado por sí 6 por medio de 
Procurador autorizado con poder bastante para citarle en una 
demanda ejecutiva que le ha promovido D. Isidoro Hernando, 
médico en la actualidad de Angunciana, sobre cobro de 5,000 rs. 
que el ^D. Eusebio tiene en Pradoluengo con hipoteca de una 
casa de sus hermanos Eugenio Hernando y su mujer Agapita 
Rubio, para indemnizarse de mayor suma, por haber sufrido un 
hijo del D. Isidoro la suerte de soldado por haberse fugado el Don 
Eusebio; apercibido éste que de no hacerlo se le declarará rebela 
de y contumaz, y sin más citación ni emplazamiento continuará 
la ejecución hasta terminarla.

Beiorado, 21 de Agosto de 1857.=xInocencio Ruiz Capillas.^ 
Por su m an d íd o , Eugenio Izquierdo Rioja.

Los Escribanos por S. M. la Reina nuestra Señora y del Juz
gado de prim era instancia de esta villa de Beiorado,

Damos férque D. Inocencio Ruiz Capillas y D. Eugenio Izquier
do y Rioja, por quienes se halla dado y autorizado, según acostum
bran, el precedente despacho, son, como se titulan, Juez y Es..ri- 
bano, este nuestro compañero. Y para que conste á los efectos de 
su expedición signamos y  firmamos en Beiorado á 22 de Agosto de 
1857.=Francisco Manzanares.^Geminiano del Hoyo y  Mauno.
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Juzgado de paz del distrito del M ediodía.=Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig y Al
varez se cita á D. José Diaz Valderrama, á D. Enrique Givan- 
dan y a D. Bartolomé Ruiz, cuyo actual paradero se ig r:., pa
ra que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, e l 'd ia  7 del próximo mes 
de Setiembre, y hora de las dos de la tarde, para celebrar el 
juicio verbal á que respectivamente han sido demandados por 
D. Francisco Muñoz, como apoderado de la sociedad minera 
Verdad de Exk'emadura, sobre pago de los dividendos pasivos 
que les han correspondido como accionistas de la misma; con 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará el juicio en su 
rebeldía con arreglo al art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid, 28 de Agosto de 1857.;=El Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 3221

Tribunal de Cuentas del Reino —Por el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de es
te Tribunal se rita, lla u n  y emplaza á D. Mariano Muñoz y  Ló
pez , De’egado que fué del Gobierno político de Almería eu el 
año de 1843, ó á sus herederos, para que en el término de 30 
dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo- 
rado, á recoger y contestar un pliego de los reparos puestos á las 
cuentas que el citado López rindió por el referido concepto y 
añ o ; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se les señala 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857 .—Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en virtud 
de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal se c ita , llama y emplaza á D. Eusebio del Olmo ó sus 
herederos, para que en el término de 30 dias, que empezará á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contes
tar á los tres pliegos de reparos puestos á las cuentas de docu
mentos de Protección y Seguridad pública de la provincia de Al
mería, correspondientes á los seis primeros meses de 1847 y los 
años de 1848 y 1849 que el citado Olmo rindió en concepto de 
Depositario Administrador que fué del expresado ramo; en la in
teligencia que pasado dicho plazo sin verificar su presentación, 
les parará el perjucio que haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.=E1 Secretario general, Os-
sorno. 3

Tribunal de Cuentas del Reino ,= P o r el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José Lison ó sus herede
ros, á fin de que en el término de 30 dias, que empezará á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio , se presenten, por sí ó 
por medio de apoderado, en esta dependencia á recoger un plie
go del reparo ocurrido en el exámen de las cuentas de documen
tos de Protección y  Seguridad pública de la provincia cte Jaén, 
correspondientes á los tres primeros meses de 1843 que debe 
contestar el referido Lison, como Delegado que fué ‘del Gobierno 
político de dicha provincia; en la inteligencia que espirado el 
término designado sin verificar su presentación, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid , 29 de Agosto de 1857.^-Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en virtud 
de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. Ramón Valladolid ó 
sus herederos , para que en el término de 40 dias, que empezará 
á contarse á los 10 de publicado el presente anuncio, se presen
ten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á reco
ger y  contestar un pliego del reparo ocurrido á la cuenta del au
mento hecho en los Sumarios de la Santa Bula del Obispado de 
Jaén, correspondiente al año de 1815, rendida por el citado Va
lladolid como A.dministrador Tesorero que fué de dicho ramo; en 
la inteligencia que finalizado el plazo que se les señala sin verificar 
su presentación, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.=Ossorno. 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente y  en virtud 
de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. Miguel Gómez ó sus 
herederos, para que en el término de 40 d ias, que empezará á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en 
esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  
contestar un pliego de los reparos ocurridos en el exámea de la 
cuenta que el citado Gómez rindió en concepto de Administrador 
Tesorero que fué de Cruzada de Jaén, correspondientes al au
mento hecho en los Sumarios de la Santa Bula por los años de 
1813 y 1821; en la inteligencia que transcurrido el referido plazo 
que se les señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid , 29 de Agosto de 1857,=Ossorno. 8

Tribunal de Cuentas del Reino—Por el presente y en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal se cita, llama y Gmplaza á D. Carlos López Calderón ó 
sus herederos, para que en el término de 30 dias, que empeza
rá á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar el plie
go del reparo ocurrido á las cuentas de documentos de Protec
ción y Seguridad pública de la provincia de Zamora, correspon
dientes al año de 1845, rendidas por el expresado López Calde
rón; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin verificar su 
presentación, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.=Ossorno. 3

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Secretario honorario de
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad de Granada.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco de Paula Montero penden autos de concurso volun
tario de acreedores á los bienes de D. José Curonisy, de esta 
vecindad y comercio, *al que he declarado en qu ebra y m an- 
dádola publicar, con prevención de que persona alguna les haga 
pagos ni entrega de efectos, sino al depositario de ella Sr, D. Vi
cente Granados, so pena de no quedar descargados de sus obli
gaciones: que las personas que conserven bienes de aquel los 
* atregüen , pues de otro modo serán tratados como ocultadores, 
y he señalado para la prim era junta general el juéves 24 de 
Setiembre próximo, á las once de su mañana, en mi sala de au
diencia ; todo lo cual se anuncia á los fines prevenidos en el Có
digo de Comercio.

Dado en Granada á 26 de Agosto de 1857,=rJuan Manuel Ca- 
ro.—Por mandado de S. S ., Manuel de Iturriaga. 3211

D. Miguel Moreno Cano, Juez de prim era instancia de Cala
tayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Babil Asensio, 
vecino de esta ciudad, para que dentro de 15 dias, á con
tar desde el dia de h o y , se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda para hacerle saber una providencia 
acordada en el expediente de apremio de costas contra pablo 
Vicente, que lo es del vecindario de Illescas; pues de no ha
cerlo así se acordará á su perjuicio la que en derecho proceda. 
Y para que llegue á noticia de dicho Asensio mando publicar y 
fijar el presente.

Dado en Calatayud á 26 de Agosto de 1857 .=Miguel Moreno 
Cano.=De órden de S. S ., Francisco Torralba. 3212

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y 
Bossuet, Juez de primera instancia interino del distrito de la 
Universidad, refrendada del Escribano D. José María López



Arias, se rila á t). José Fernandez Monserrat, que se dice ser 
Baylío general del Real Patrimonio en las Islas B aleares, para 
que se presente en la audiencia de dicho señ o r , sita en el piso 
bajo de la Territorial, en el término de tercero dia, de once á 
una, á dar una declaración, y  si no las personas que puedan dar 
razón de su paradero. 3-21J

D. Enrique M orales, Juez de primera instancia de la villa de 
La Almunia y  su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y  Escri
banía del que autoriza se instruye causa de oficio á consecuen
cia de haberse hallado un cadáver en el rio Jalón , término de 
A lagon, en el dia 23 de Junio último, cuyas señas van á conti
nuación ; y  no habiéndose acreditado su identidad ni si fué aho
gado casualmente ó á mano airada, con el fm de apurar dichos 
extrem os, he acordado publicar el presente anuncio, rogando á 
las Autoridades y  dependientes de vigilancia procuren indagar 
si en los pueblos de su jurisdicción ha faltado algún sujeto cuyas 
señas convengan con las del citado cadáver, en los primeros 20 
dias de Junio último ó an tes , y  en caso afirmativo lo pongan en 
conocim iento de este Juzgado para acordar lo procedente en jus
ticia.

Dado en La Almunia á 20 de Agosto de 1857.— Enrique Mo
rales. =  De su órden, Juan Crisóstomo Zapater. 3216

Señas del cadáver.
Edad como unos 50 años, según m anifestaba, pelo negro, 

m uy chato, estatura como unos cinzo pies escasos; vestia calzón 
d e mahon negro viejo, zamarra de piel de res. chaqueta de mahon 
azul, con calcillas, una alpargata negra navarra y  otra del país, 
camisa de cáñ am o—Y para que conste lo íirm o.=Zapater.

D. Francisco de la Rosa y  Castellón, Brigadier de la Armada 
nacional y  Comandante militar de Marina del tercio y provincia 
de Barcelona.

En virtud de lo acordado por el Juzgado de esta Comandan
cia en providencia de 14 del actual, dictada en méritos del juicio 
de testam entaría del difunto Sr. D. José García de Santa María, 
Brigadier que fué de la Armada nacional, se cita á las personas 

• que crean tener derecho á la sucesión de los bienes dejados por 
el m ism o, para que dentro do 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, comparezcan en dicho Juzgado por sí 
ó legítim am ente representados, pues c-n otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona, 18 de Agosto de 1857. — Francisco de la R osa .=  
Por m andado de S. S ., Pedro Mártir de Fortuñy. 3217

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, M agis- 
rado honorario de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez°de  
prim era instancia del distrito del Mediodía de la mism a, refren
dada del Escribano de su número D. Román Gil y Masegosa , se 
sacan á pública subasta dos casas, la una sita extramuros de Ca- 
rabanchel alto, en la plazuela del Caño viejo, que com prende un 
sitio de 1,620 y  tres cuartos piés, valorada en 6,992 r s .: y la otra 
destinada á V en torr illo , en el camino que desde esta corte va á 
V illaviciosa de Odón y  Boadilla del M onte, y  contiene 2,733 
piés de s itio , tasada en 6.695 rs. Y para el remate se ha seña
lado el dia 15 de Setiem bre próximo, y  hora de las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene sita en las afueras 
d e  la Puerta de A tocha, primera casa del paseo de las Delicias.
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RECTIFICACIONES Y NO TAS D E L A S  D IF E R E N T E S DEPENDENCIAS
D E L  ESTADO : NO TICIAS VARIAS D E M ADRID Y DK LA S  

P R O V IN C IA S .

A L IC A N T E , 23 de Agosto .— Poco nuevo puedo aña
d ir  á lo que tengo dicho á YV. respecto á la cosecha de 
esta p rov incia.

La de cereales ha sido b astan te  reg u la r, y  la de al
m en d ra  es abundantísim a.

No sucede así con el vino, que hav  tem ores fundados 
d e q u e  e scasee : estos dias se ha hablado de comarcas 
atacadas del o id iu m , lo cual no deja de in fu n d ir recelos: 
n o  creo, sin  em bargo, que sean grandes en todo caso los 
perjuicios.

Estos dias estam os su friendo  un a  to rm enta  m ás que 
m ed ia n a , que tomó anoche proporciones colosales: m o 
m en to s hubo  en  que tem im os lam en ta r alguna des
g racia.

A fortunadam ente  todo pasó como n u b e  de verano  
sin  que haya dejado tras sí m ás que el beneficio de ha
b e r  refrescado a lgún tan to  el tiem po.

La línea telegráfica á C artagena está po r concluirse 
y  cási term inada la que, siguiendo la línea férrea, se co
m unica con el M inisterio de la G obernación. Esta es la 
ú n ica  novedad que hay  en  obras públicas , si se e x c e p -  
cep tú an  las del puerto , que con tinúan  len ta  pero perfec
tam en te . [Diario mercantil.)

A N G U E S, 25 de Agosto .— A m an era  q u e  se va notando 
m ás la buena  cosecha de cereales que hem os tenido, la 
an im ación  crece en  este pueb lo . El dom ingo últim o hubo 
4 o carro s de Cataluña en busca de v ino, po r cuya razón 
y  la de p rep ara rse  m uy m al el viñedo, se vende á 161 
rea les  el n ietro .

El 23 por la ta rd e  llovió en lodo este te rrito rio  co
p io sam en te , y se espera que las cepas recu p e ren  algo de 
lo m ucho que h an  perdido. (Avisador de Huesca.)

GERONA, 26 de Agosto.—Hace algunos dias que han 
v uelto  á sus casas los jóvenes de esta p rovincia que se r
v ían  en los bata llones de provinciales, siendo tan ta  la ale
g ría  con que fueron  recib idos que sabem os de una m adre 
q u e  al a b raz a r á su  hijo exclam ó: o Yo soy tu  m adre  y 
ah o ra  tam bién  lo es n u estra  augusta  S o b e ra n a .» De o tra  
se nos dijo asim ism o, que hab ia  reun ido  toda su familia, 
haciéndola o ra r  por la sa lu d .d e  n u estra  am ada Reina.

Parece que cuanto  ántes em pezarán  los trab a jo s  para  
la  colocación del puen te  nuevo  que va á su s ti tu ir  á las pa
lancas vermellas. No dudam os que el Sr. Jaquet, co nstruc
to r  de ellas, h a rá  lo posible pa ra  que pueda pasarse  por 
él po r las próxim as ferias de San Narciso.

Según nos escriben  de Olot, parece que las lluvias 
con tin ú an  en  aquella villa, en  térm inos que po r se r tan  
copiosas pueden  ya d añ ar el sem brado de los cam pos es
pecialm ente  el Fagol. Se aguarda  allí al Excmo. Sr. O bis
po au e  pasa la san ta  v isita  por aquellas cercanías. (Ge-  
runaense.)

M ÁLAGA, 26 de Agosto.— En la m adrugada de ayer 
ancló en bah ía  la corbeta  de g u e rra  de vapor holandesa 
Greningen, de po rte  de 12 cañones, su C om andante el se
ñ o r  W o lterberck . V iene de Lisboa con dos dias de n ave
gación.

A bordo de dicha corbeta se hallaba S. A. R. el P r in 
cipe G uillerm o de O range. Hizo la corbeta  el saludo á la 
p laza , que le fué contestado, y  en seguida en tró  en  el 
p u e r to , donde fondeó.

A las nueve de la m añana pasó á bordo u n a  com isión 
del Excmo. A yuntam iento, que fué recib ida  p o r S. A. con 
la  m ay o r am abilidad. S. A. no adm itió el a lo jam ien to  que 
se le  habia p reparado .

El Excmo. Sr. C om andante g en era l estuvo igualm ente 
á  b o rd o , no haciéndolo el Sr. G obernador civil por h a 
lla rse  ind ispuesto , pero  creem os qu e  estuvo á bordo el 
S r. Secretario .

A la s  dos deb ieron  p asa r á cu m p lim en tar á S. A. co
m isiones de las corporaciones m ilitares. Después S. A. 
desem barcó, y visitó el castillo acom pañado del Excmo 
S r. C om andante general.

No ha perm itido  que se le hagan  los honores q u e  le 
son debidos.

T enem os entendido que S. A. m archará  inm ediatam en
te  á G ranada, y  por lo tanto  que no asistirá  á la corrida  
de toros, según se pudo creer.

El Príncipe Guillerm o de O range  es b astan te  jóven , 
de  b u en a  presencia y  de fisonom ía sim pática.

A yer estuvo la atm ósfera despejada, y lució b ien  el sol 
Ha refrescado a lgo , y  se conoce que nos acercam os al 
otoño. Sin em bargo , todavía se sudará.

La Jun ta  p rov incial de  Sanidad se reu n ió  a y e r  con 
m otivo de la llegada de u n  buque de B uenos-A ires con 
cargo de cueros. Es p robab le  que no haya sido adm itido.

Los traba jos de la vendeja ocupan ya á m uchos b r a 
zo s , aunque los m ás en faenas p rep ara to ria s . Ya hay  en 
el puerto  m uchos b uques que v ien en  á ca rg a r n u estro s 
codiciados fru tos. Estos no escasean , aunque  la lluvia, 
com o hem os d ic h o , ha  venido á cau sar m uchos p e rju i
cios. [Avisador.)

O V IE D O , 2 6  de Agosto. —  Con el dolor m ás acerbo 
hem os sabido el horroroso  incendio  casual que  el v ié r -  
n es 21 del co rrien te  redujo  á cenizas en pocos in stan tes 
las casas y  pajares con m ueblaje , p rovisiones y  servicio 
de ropas de los honrados labradores F e rn an d o  Menéndez, 
A lvaro Diez y  Francisco F ig a re s , de la F o z , en el conce
jo  de M orcin.

Esperam os confiadam ente que este tris te  suceso , que 
h a  sum ido en la m ayor o rfandad  y desconsuelo á tres  la 
boriosas fam ilias robándoles in stan tán eam en te  todo su 
bienestar y  elsudor de tantas fatigas, será suficiente m o

tivo paña que úuesíra  d igna y celosa Autoridad civil, coíl 
esa p a te rnal solicitud que disjDensa siem pre al infortunio, 
acoja los clam ores que se  v e rá n  en la necesidad de d ir i
girle aquellos desgraciados , a rb itran d o  un  medio con que 
a liv iar en p a rte  tan irrep a ra b le  contratiem po.

Lo m ás sensible del caso ha sido la horrib le  d esg ra 
cia de que fué víctim a la m ujer del Francisco Figares, 
que por rescatar del luego á un  hijo suyo que estaba en 
cama de terc ianas en el pun to  in cen d iad o , desapareció 
en tre  las voraces l la m a s , salvándose m ilagrosam ente el 
n iñ o , 110 sin  daño corporal, m erced al arro jo  y abnega
ción de varios in trép idos vecinos, capitaneados por el 
m uy digno cura párroco de la m encionada feligresía.

No deja de ser notable  la d iferencia en el n úm ero  de 
alm as que arro ja el censo de población de A sturias re 
c ientem ente llevado á cabo , com parado con el que se r
via de base p ara  las operaciones de qu in tas en el año de 
1848 y anterio res.

A 524,288 asciende la crecida población de A sturias 
según los resultados de las ú ltim as cédulas de in sc rip 
ción , cuando el núm ero  de alm as com putado en  1848 so
lo llegaba á 378,776, aum entándose en el corto  espacio 
de nueve años nada m enos que en 145,512 hab itan tes.

J l a  m uerto  el dia 22 en esta capital el Sr. D. V alentín  
C añedo , Conde de A g ü era , de resu lta s de una en ferm e
dad crónica q u e  hace años padecía. Por falta de sucesión 
d irecta  pasa este título al prim ogénito  de su tam bién  d i
funto h e rm ano  el m alogrodo cu an to  apreciable Sr. Don 
Castor Cañedo. (Faro asturiano.)

SEVILLA, 2 6  de Agosto.—Insertam os con m ucho gus
to la com unicación qu e  nos d irige  el Sr. Comisario de 
Montes de esta p ro v in c ia , y á que no pudim os d a r cab i
da ayer por fa ltam os espacio. En ella se nos participa  la 
satisfactoria nueva de que la colección de productos fo
restales rem itida á la Exposición por la provincia de Se
villa será de las más com pletas que figuren en e lla , p u -  
diendo aquellos com petir con los de Bélgica y Alem auia.

«Sr. D irector de El P orvenir.— Muy señor mió y de mi 
m ay o r consideración: Tengo la satisfacción de a n u n c ia r 
á Y ., por si m erece que se pub lique en su apreciable pe
riódico, que por noticias recibidas de M adrid, la colec
ción de productos forestales de esta p rov incia, rem itida 
por esta dependencia á la Junta  facultativa del cuerpo de 
Ingenieros de m on tes, será  de las m ás com pletas que fi
gu ren  en la Exposición agrícola; pues com prende variedad 
de clases de arco, castaño, naranjo, lim ón, roble, acacia, 
m o re ra , álam o, fresno, sofora, m adroño, c a ta lp a , almez, 
c idam or, ciprés, nogal, a lm endro , laurel, a rrayan , adelfa, 
acebuche, pino, lentisco, co rn icab ra , plátano, chopo, e n 
c in a , quejigo, coscoja, mesto, a lco rnoque, tara je , lloron, 
g ran ad o , c iru e lo , higuera , p a ra íso , dam asco , palmito, 
juncos y cenizas de a lm ajos, productos de los m ontes y 
p lantíos de esta prov incia  d ignos de com petir con los de 
Alemania y Bélgica, y por desgracia descuidados por no 
conocer los pueblos sus verdaderos in tereses.

Con este motivo se ofrece de Y. afectísim o seguro se r
v idor Q. B. S. M ., Felipe Bermejo Cortés.

Sevilla , 24 de Agosto de 1857.» [Porvenir.;

JA E N , 27 de Agosto .— lía llegado ya á esta eapfial 
el Sr. D irector de la sección del telégrafo eléctrico de esta 
capital D. Francisco Perez Blanca , y en  el resto  de este 
mes quedará  el personal de esta línea completo. Parece  
que au n q u e  los periódicos dicen hoy que la línea de M á
laga em pezará á funcionar desde el 15 de O ctubre  in m e 
diato, no se verificará esto tan  p ro n to ; pero de todos 
modos es m uy satisfactorio  saber que se traba ja  a c tiv a 
m ente  en  re u n ir  todos los p reparativos pa ra  la  definitiva 
inauguración  de esta línea. [Avisador.)

VALENCIA , 27  de A gosto.— Concluido ya el térm ino 
p o r el cual ha sido reu n id a  últim am ente n u estra  D ipu ta
ción p rov incia l, se ha prorogado por el Sr. G obernador 
de la provincia por o tros 20 dias con objeto de q u e  la 
citada corporación pueda dejar com pletam ente term in a
dos sus asuntos.

11a llegado á esta cap ita l, y se ha hospedado en  el co 
legio de las E scu e las -P ias, el Ilmo. Sr. D. Domingo Canu- 
b io , Obispo de Segorbe. Le acom paña su secretario  y a l
gunos fam iliares.

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros continúan publican
do noticias relativas á la India. El Times del 24- de 
Agosto contiene una carta del Coronel Keith Young, 
escrita el 24 de Junio cerca de Delhv , cuyo conte
nido es el siguiente *

«Podríam os ap o d era rn o s en a lgunas horas de la c iu
dad , si q u is ié ra m o s, estando n u estras b a terías b ien  es
tablecidas ; pero se c ree  que conviene esperar refuerzos. 
Algunos espías que  h a n  penetrado  en la c iudad han  vuel
to anunciando  que los sitiados em piezan á su frir  el ham 
bre  y que los indígenas m ás honrados qu ieren  reconocer 
la dom inación inglesa. E xisten  d en tro  de la ciudad 23,000 
hom bres rebeldes y  deserto res que d iariam ente  hacen  s a 
lidas y  son rechazados con pérd ida , hab iendo  dejado en 
u n a  de ellas 450 m uertos en el campo.»

El Coronel Keith Young dice en otra carta escri
ta en la misma fecha que la anterior:

«Las pérdidas y estragos sufridos por los rebeldes son 
e sp a n to so s ; han  roto las esclusas del rio, destru ido  los 
puen tes y quem ado en Delhy las casas y edificios de que 
han podido hacerse dueños. En el in te rio r de la ciudad 
está haciendo estragos el có le ra , d iezm ando cada d ia  la 
población. El Diario de Delhy vuelve á publicarse  en La
b o re  en una hoja solam ente bajo la d irección de M. \Va~ 
gen tre iber. Los Beresford h an  sido asesinados con sus 
h ijo s , y  los W ag en tre ib er se han  librado m ilagrosa
m ente.»

Hé aquí, según E l P a ís , los recursos con que 
contaba Delhy al estallar la insurrección. Esta plaza, 
que de tres años á esta parte ha venido á ser muy 
im portante, contenia el depósito de los productos 
de la fundición de cañones de Kassipoure, el ma
terial de artillería de Sattichghar y las dos célebres 
fábricas de pólvora de Ichopoure. Independiente
mente de los cañones que cubrían sus fortificaciones 
en aquella época, habia en sus parques y en su ar
senal 640 piezas de á 18 y M  para las diferentes 
plazas de las provincias Nordeste de la presidencia 
de Calcutta, mas de 480 piezas de artillería de mon
taña, 95 obuses y 70 morteros, que componían un 
total de 1,300 bocas de fuego. La provisión de mu
niciones y proyectiles era también muy conside
rable.

La artillería india goza de una reputación me
recida, y todas las piezas se hallaban en buen esta
do, debiendo añadir que al verificarse la insurrec
ción 110 habia en Delhy un solo regimiento inglés, 
hallándose de guarnición dos de artillería é inge
nieros indígenas, lo cual explica la manera regular 
con aue se han organizado las obras de defensa.

Anuncian de Londres, con fecha 24 de Agosto, 
que en la Cámara de los Comunes M. Labouchere 
ha manifestado que la legión alemana del Cabo ha
bia sido llamada ai servicio active con objeto de re
levar las tropas inglesas que salen para la India.

Lord Palmerston ha negado que él hubiese di
rigido petición alguna á Egipto para el transporte de 
las tropas, declarando al mismo tiempo que Rusia 
no habia infringido el tratado de Paris al apresar 
algunos buques en la costa de Circasia.

En la Cámara de los Lores ha indicado Lord 
Panmure que el Gobierno economizaba 539,000 li
bras esterlinas para la remesa de tropas, y que dia
riamente se reciben cerca de 100 alistamientos vo
luntarios.

Según el Daily-News, las noticias de la India pu
blicadas el 22 provenían de Calcutta. Ahora se es
peran las de Bombay, que traerán correspondencias 
de dicho punto del 3 de Agosto y quizá más re
cientes.

AU STRIA.— V ie n a , 21 de Agosto.—La cuestión de si 
una  nueva conferencia  reso lverá  en Paris el asun to  de 
los P rincipados no está resuelta  to d a v ía , áu n  cuando 
será  m uy p robab le  que se term ine  p o r re c u rr ir  á este 
medio. La noticia publicada ú ltim am ente  en  u n  periód i
co de  H am burgo de que  Ing la terra  y  A ustria  se oponían

á ¡a reun ión  de la conferencia, no se confirm a, sino qüe, 
por el c o n tra r io , dichas Potencias nada h an  tenido que 
objetar á este proyecto. Lo que hay de cierto en esto es 
que la Puerta  accede con disgusto á som eter los deslinos 
de los Principados al exám en de una  conferencia. El C on
de Buol celebró ayer una en trev ista  relativa á este a su n 
to con el P ríncipe Kallimaki. ¡Gaceta de Fovs.)

Idem, id.— A segúrase en los c írculos m ejor inform ados 
que la noticia de que las seis Potencias exigirían , por 
medio de una nota co lec tiv a , la anulación de las elec
ciones, es in ex ac ta ; y q u e , según m útuo  acu erd o , esta 
petición se hará por medio de una nota que d irig irá  sepa
radam en te  cada uno  de los R epresen tan tes acred itados 
en C onstantinopla. [Gaceta de Colonia.)

Idem , 2 0 .—El proyecto de C onstitución relativo á IIols- 
te in , que acaba de som eterse p o r el Gobierno d in a m a r
qués á los Estados de aquel D u c ad o , no ha producido 
aquí b u en a  im presión , puesto q u e  en  él no se tom an en 
consideración las peticiones hechas a n te rio rm en te  por 
n u estro  G obierno , especialm ente en el despacho del 20 
de Mayo últim o. Difícil será ob ten er ya acuerdo , pues
to que la?, concesiones anunciadas se rán  las ú ltim as que 
p ropone  D inam arca.

M añana sald rá  por el cam ino de h ie rro  del N orte á 
P resburgo  el acom pañam iento del E m perador de A ustria , 
que debe en co n trarse  en dicho p u n to  el dia 23 á bordo 
del vap o r Águila. S. M. se d e ten d rá  tres dias en  esta c iu
dad , en donde se h acen  m agníficos p rep ara tiv o s para  
recib irle . [Gaceta de M unich.)

P R U SIA  —B erlín , 10 de Agosto.— Se recib ieron  a n 
teay er c artas  de un G eneral p ru s ia n o , que form a p arte  
del acom pañam ien to  del E m perador de Rusia , a n u n c ian 
do que el dia 2 de Se tiem bre  sa ldrá  este para  B er
l ín ,  adonde llegará  el 5 ó 6. Tal noticia coincidí} con 
las disposiciones que  se h an  adoptado hace a lgún  tiem po 
en el palacio de la  Em bajada r u s a , así como con las ó r
denes expedidas respecto  á la rev ista  R e a l , que se ha fi
jado para el 7 de S etiem bre, en cuyo dia la G uardia ab an 
dona sus g u arn ic io n es para  d a r  p rincip io  á las m an io 
b ra s , y algunos d ias  án tes  se po n d rán  tam bién  en ca
m ino las d iv is iones de los tre s  cuerpos de e jército  a c a n 
tonados en F ran cfo rt, Torga u y B randem burgo. Los Inge
n ieros se ocupan  ac tu a lm en te  en  fo rm ar el plano de las 
m an iobras con arreg lo  á las- ó rdenes que se les h an  co
m unicado. Las evoluciones m ilita res  se verificarán  en  la 
rib era  derecha del H a v c l, e n tre  S p a n d a n , K rem m en y  
Ñ auen. El E m perador A lejandro  p e rm an ece rá  en B erlín  
hasta el 20 de Setiem bre. (Gaceta austríaca .)

R U SIA .— S a n  Petersburgo , 17 de Agosto. — N uestro 
R ep resen tan te  en  Copenhague envió al M inistro  de Ne
gocios ex tran je ro s el proyecto de C onstitución re la tivo  
al Holstein , con la exposición de  sus fu n d am en to s , m u 
cho án tes  de qu e  se som etiese á lo s  E stados del Ducado, 
cuyo  proyecto  fué  acogido aquí p e rfec tam en te , porque 
deja su bsisten te  la reu n ió n  de los E stados d in am arqueses 
en  la form a en  q u e  se h an  garan tizado  p o r el protocolo 
de L ondres, y  considera  la cuestión  d e  los dom inios de 
com petencia  de toda la M onarquía

Bajo los auspicios del E m perador se está p u b lican d o  
una  ob ra  in te re s a n te , titu lada  El advenim iento al trono  
del Em perador N icolás I. El a u to r es el Secretario  d e  E s
tado, B arón Korfí, á cuya d isposición se h an  p u esto  m u 
chos datos oficiales y  una m em oria escrita  po r el difunto 
E m p erad o r Nicolás P au lo w itch  p a ra  su  familia. (C orres- 
pondencia particular de H avas.]

BRUSELAS, 26 tU Agosto.— As. fegura la Independencia 
belga que han  surgido nu ev as dilion 'H ades en tre  los E sta
d os-U nidos y la N ueva G ranada. W ad k ec  m edita  una n u e 
va in ten to n a  contra la A m érica C en L ra i, p e ro  parece que 
el P resid en te  B uchanan está d isp u e s to  á hacer observar 
las leyes de n eu tra lid ad . El M inistro d e  Negocios e x tra n 
je ro s ha  en trad o  en la co n v alecen cia , \Leon  EspañioL)

M A G D E B U R G O ,  26.— Un incencii o horro roso  ha r e 
ducido á cenizas u n  b a rrio  en tero . E’l puen te  del fe rro 
carril y  los a lm acenes g en era les  h ran  sido presa  de las 
llamas, lid.)

L O N D R ES , 26.—El M orning - p 0$t pub lica  u n  d espa
cho de P aris anunciando  que lo s  E m peradores de F ra n 
cia y R usia h a rán  en el p ró x im o  Setiem bre  u n  viaje á 
A lem ania.

T rátase  de ob tener a u to riza c ió n  del G obierno de los 
Estados-Unidos p ara  re c lu ta r  sdlí gentes con destino  á la 
India.

D esm iéntese la noticia  d ada  po r e i M orning-Post de 
que el Rey de Ouda rec ib iese  u n a  pensión  de la Compa
ñía inglesa de la Ind ia.

Delhi se resistía  aú n  el 4 4 d e  Julio. El ejército  sitia
d o r estaba desanim ado. FJ G eneral R e íd , que sucedió á 
B arnard , solo tenía á su  d isposición  2,000 hom bres ú tiles 
p a ra  hostilizar la plaza.

Se hab ían  com etido d iferen tes asesinatos en  la p ro 
vincia del Noroeste. En Sealcote y  D erhabad habia e s ta 
llado tam bién  un a  in su rrecc ió n  , pero fué luego r e p r i 
mida.

Lord Elgin hab ia  llegado á IIong-K ong el 2 de Julio.
’ ( Idem .)

V IE N A , 26.— Ha llegado u n a  Euibajada ex trao rd in a 
ria  del Bey de T ú n ez , la cual es ajena á los últim os 
acontecim ientos. [Id.)

B E R L IN , 26. Los g randes calores de la estación 
h an  producido el cólera y las oftalm ías e n tre  las tropas 
de la guarn ic ión .

C ontinúan  los actos de vandalism o en M ontenegro. El 
P rín c ip e  Danilo se pon d rá  al frente de la expedición con
tra  el te rrito rio  turco. ( Id ,)

TRIESTE, 26.— De resu ltas del asesinato del Vicecón
su l de Nápoles en A lejandría , se ha reducido  á p risión  el 
21 á varios europeos. ( Id .)

PA R IS , 29.—Los periódicos a lem anes su p o n en  que 
el G obierno d inam arqués h a  enviado una d iv isión  de su  
ejército  hácia Holstein. Se tiene po r inexacta esta  noticia.

Dícese que  el E m perador se em barcará  en  B ayona 
p a ra  ir  á ver el palacio de A rteaga. [Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Rosa de Lima , V irgen.
El 20 de A bril de 1586 nació esta S a n ta , siendo toda 

su  corta  vida un  modelo de v irtu d es y  g racias so b re n a- 
tu ia les . M u ro  el 24 de Agosto de 1617. Inocencio X la 
canonizo en 12 de A bril de 1671. C lem ente X I , en de 
E nero  de 1701 , á ruegos del Rey C arlos II, la declaró na- 
tro n a  del P e rú  y p ro tec to ra  de las Indias.

F u nción  en los conventos de Santo Domineo con in 
dulgencia plenaria . " 1

C u aren ta  Horas en la iglesia de San Cayetano.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADR ID ,

De los parres remitidos en este dia por la Intervención
y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR \  
MENOR £N EL DIA DE HOY.

' POR PRECIOS DE GRAN. iS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2 ,1 5 7  fa n eg a s  d e  tr ig o .
10 a rro b a s  d e  h a r in a  de id . 

1 ,800  l ib ra s  de  p a n  cocido.

PRECIOS. Fanega.

Rs. rr?
10,818 a r ro b a s  de  c a rb ó n .

89  v a c a s , q u e  co m p o n en  32,30.3 
l ib ra s  de  peso . Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lg a rro b a .. ..

~ 3 6 á  39 
54  á 57

561 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  1 4 ,359  
l ib r a s  d e  p e s o .

C arne de V aca___
— de carn ero .

44- á 48 rs. a rr.
á 15 ctos. lib. 

60  á 7 5  rs. a rr.

18 á
A

20  ctos. lib. 
15 id.
51 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.
—  de t e r n e r a . 25 á 20 á . 60

62
63
66
68

— de c e rd o . . » » 24 ..............
Tocino a ñ e jo ..........

—  fre sc o ..........
132 á  134 

»
id. 46 á 48  id.

»
13 ............
30 ..............

—  en  can a l. .. » » 42 ..............Lomo......................... J> \\ H OA 69
70
72
73
75
76

Jam ó n ....................... 1 2 0 á 125 id . 42 á
á

51 id. 
22  id .

i yo . . . . . .

A ceite ........................ 68 á 7 0 id .
1 0 u *• ............
240  ..............

V in o . ........................ 34 á 40 id . 10 á 14  id. ello. 30 4  ..............
Pan de dos lib ra s . » 12 á 19 cuartos. 183 ...............
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................

30  á 40 
30  á 34

id .
id.

10 á  
10 á 
12 á 
1 0 á

16 id. lib . 
12 id. 
14 id .
12 id .

127 ..............
126 ..............
455  ..............A rro z ........................ 34  á 38  

22  á 24
id.
id .

7 7
78L en te ja s .......... . . .

C arb ó n ............ ........ 7 * /2 á 8 
5 0  á 66

í  á ñ

id.
id.
ir)

3118
Ja b ó n ...................... .
P a ta ta s . . . . . . . . . .

18 á 
2 á

ori.

n  id.
5

Lo qu e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r 
M adrid, 29 de Agosto d e  1 8 5 7 . »

a su  in te l ig e n c ia . 
* E 1 A lc a ld e —Corre»p 'd o r ,  C árlos M arf

O

(
b r

puedan  p o r ve 
e 500  fanegas.

n d e r  so-

REVISTA M ERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos r e

CONSULADO DE ESPAÑA EN GIBRALTAR.

E s ta d o  de los baques extranjeros sa lid o s  de este puerto para los do España v  sus posesiones de t i l í n -  
m ar, durante el mes de Julio de 1857.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino,
i

Cargamento.
i

Valores
declarados

A n g lo -a m e ric a n a .. .  
F ra n c e sa .....................

1 246
l Oí f 1

M álaga............................n ' j- H a r in a . .......................................... »
5
6

1,241 
1,471 Málaga..........................

Cargo genera l....................................
Id e m ...................................

»
16 000G rie g a .......................... 1 346 B arcelona.............................

H olandesa ............ 1 145 S an tander. .......................... Maíz........... ............................................................
T rigo . .  .

QO O oIng lesa .......................... 1 136 B arcelona. .......................
4 1,783 Cádiz. .......................... Cargo g e n e ra l , m a q u in a r ia , vino devuelto  

y la s tre ......................................................

»

2 180 C eu ta ..................................... L as tre ................
1 97 Den i a ..................................... Id em ......................................................

»

3 588 H uelva................................ Idem ..................................... .................

N oruega..................... ..
2
1

166
222

Málaga..........................
C ádiz ............................

L adrillos, carbón  de p iedra  y botas vacías. 
L as tre ...........................................

»

P o rtu g u e sa ................. 1 108 C ádiz ............................... Id em ........................................ })
2 306 H uelva............................ Id em ......................................

R u sa ..............................
1 144 Puente M ayorga.............. H abas................ .................... 33,500
1 600 Málaga................................... Tablazón

S ard a ............................ 1 80 Málaga................................... Habas « 77,000Sueca............................ 1 104 A licante..................... T ab lazón .

35 7,963 314,900

Observaciones. Los valores que van  en blanco es porque no han  siüo declarados, ó porque los efectos 
sido cargados en  este puesto.

G ib ra lta r ,  31 de Julio de 1857.—Severino de B arbería.

1 no h an

B O L S A

Cotización del 29  de Agosto de 1857 á la s  tre s  d é l a  ta rde .
E F E C T O S P Ú B L IC O S .

T ítulos d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , al con tado  39- 
25 c. *

T ítu los del 3 p o r  100 d iferid o , id ., 26-45,

M aterial del Tesoro p re fe ren te  con ín te re s , id., 52-50 d. 
A m ortizable de  p r im e ra , id ., 12-90 el.
Idem  de se g u n d a , i d . , 6-80 d.
Deuda del p e rso n a l, i d . , 10-40 d.
Acciones de ca rre te ras .— Em isión de  1 .° de  A bril de 

1850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  id .,  86-75 d.
Idem  de id . de á 2,000 , i d . , 89 d.
Idem  de l .* de  J u n io  d o 4 8 5 1 , de á * ,00044 .#  86-75 d.

Id em  de 31 de  A gosto  de  1 852, de á 2 ,0 0 0 ,i d . , 91-75 d
F e rro -ca rril de M adrid á A ra n ju ez , id., 36 p. ’ * ‘
Idem  de A ran juez á A lm ansa , id . , 86 p,
Idem  de A lar á S a n ta n d e r , id ., 86 p.
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 , 8 por loo 

a n u a l ,  id ., 105-75 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 144.
Sociedad española  m ercan til é in d u s tr ia l , acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desem bolso , id., 1,800 p.
Sociedad g en era l de C rédito  m oviliario  e sp a ñ o l , accio

n es de 1,900 r s . ,  30 por 100 de desem bolso , id ., 1.8 20 p
Sociedad m eta lú rg ica  de San Juan  de A lcaráz. do 2,000 

idem, 39. ’ *
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-40 d. — P a r ia  á 8 d ia s  vista* 
5-3 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

A m b ires , 22 de Agosto.— D ife rid a , 24 3/4 papel.— In 
terio r , 37.

A m sterdam % 22 de Agosto. — D ife rid a , 25 1/4. — In 
te r io r , 37 5/8.

F r a n c fo r t , 22 de A corto .— D iferida, 24 7/8—Interio r 
37 1/4. 1

B IB L IO G R A F ÍA .

EN LA LIBRERÍA DE D. S. SANCHEZ RUBIO, CALLE 
de C a rre tas , núm . 31 (fren te  á la Im pren ta  N acional), se 
venden las obras s igu ien tes, de D. Esteban Paluzio y C«n- 
talozella:

Guia del artesano. Contiene toda clase de docum entos, 
necesarios m uchas veces en el discurso de la vida , y 220 
caracteres de le tras  para facilitar la lectura de los m a
n u sc rito s , tan  útil á los niños y adultos O bra aprobada 
por el G obierno con Real o rden de 28 de Febrero  de 1857 
para  texto , á 5 rs. e jem plar encartonado.

Escritura y  lenguaje de España. C ontiene lectura  en 
prosa y verso con 200 caractéres d istin tos de l e t r a , a r 
reglada por orden riguroso de siglos hasta el año 875, fe
cha del m anuscrito  original más antiguo que existe" en 
nuestros archivos. O bra aprobada po r el G obierno con 
Real orden de 20 de Febroro  de 1853 para tex to , á 9 rs. 
e jem plar encartonado. 3223

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en  el Despacho y A lm acén de lib ros de la Im p ren 
ta Nacional.

F
(Continuación.'

— . Poesías del Mtro. Fr. Luis de León, 1808.— Tomo 10 
7 rs. en ram a y 8 en rústica . *

  Rimas hu m an as y div inas dei L icenciado Tomé de
B u rg u illo s , 1 /92 .—Tomo 11, 7 rs. en  ram a y 8 
en rústica .

 -----  Obras de C ristóbal de Castillejo , Secretario  del Em 
perador D. Fernando .— 1792.— Tomos 12 y 13, 17 
reales en ram a y 19 en rústica.

  La C onquista de la B élica, poema heróico de Ju a n
de la Cueva.— 1795.— Tomos 14 y 15, á 14 rs. en 
ram a y 16 en rústica.

  Poesías escogidas de nuestros cancioneros v rom an
ceros an tig u o s: que con tiene al C ancionero , los 
rom ances m oriscos y p a s to r ile s , los heróiccs , los 
jocosos y las letrillas.— 1794 y 1825.—Tomos 16 
V 17, á 17 rs. en ram a y  19 en icástica.

 Poesías inéd itas de Francisco de Rioja y o tros po e
tas andaluces.— 1797.—Tomo 18, á 7 rs. en rama 
y  8 en rustica.

   Las Heróidas de Ovidio, traducidas en verso  caste
llano por Diego Mejía.— 1797.—Tomo XIX v ú l ti 
mo de la colección, 7 rs. en  ram a y 8 en rustica . 

Fernandez N avarre te  (D. Martin 1. D isertación sobre la 
historia  de la n áu tica .— Y. Academia Real de la 
Historia.

Figueroa (Francisco deJ. Sus poesías. — Y. Fernandez 
ÍD. R a m ó n ).

Flórez (El P. E nrique).— España Sagrada.— Clave h is
torial.—Clave geográfica.— M emorias de las Reinas 
Católicas.—  La C antabria.— Y. Academia Real de 
la Historia.

Flórez Estrada ; D. A lv a ro )— Curso de economía políti
ca.— 1848.— Dos tomos en 4.°, á 50 rs. en rústica . 

F lorian de Ocampo.— Y. Morales ( Ambrosio de). 
Fac-sím ile del testam ento  de D. Rafael del R i e g o . — Un 

pliego, 2 rs. en ram a.
Farsalia  (la).— Y. Fernandez [D. Ramón).
Filosofía de la n u m eració n .— Y. Pujáis de la Bastida. 
Fuero Juzgo en latín  y castellano.— Y. Academia Real Es* 

pañola.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.

OBRAR DE ENSANCHE DE LA ESTACION HE J I A M i f l .

Talteve».—Cochera».—Muelles.
Obi as do Movimientos do tierra. 

Mampostería.
Carpintería de fuera.
Carpintería de taller.

2 .°

Edificio pd'iHcipal de in entmeion. 
Obras de Mampostería y  Albañilería. 

Carpintería de fuera y  
de Taller.

D ebiendo procederse  á la ejecución de las obras n e 
cesarias para el ensanche de ha Estación de Atocha , la 
Compañía de los fe rro -carriles de Madrid á Zaragoza y á 
A licante avisa a los c o n tra tis ta s , que adm ite proposicio
nes para cada una  de las obras ind icadas, con arreglo  á 
los p lanos y pliegos de condiciones que esta rán  de m an i
fiesto en las^oficinas de la Com pañía , estación de Atocha, 
donde po d rán  exam inarlos los que gusten  hacer p ro p o si
ciones desde las diez de la m añana  á las cinco cíe la* t a r 
de , todos los dias no festivos hasta el 9 de Setiem bre in 
clusive.

Las proposiciones, cuyo modelo se com unicará  en la 
oficina del Ingen iero  de la Com pañía , d eb erán  se r e n tre 
gadas antes del 12 de Setiem bre en la D irección d é la  
misma , Cat re ra  de San Jerónim o , núm . 40 , cuarto  p r in 
cipal.

M adrid , 28 de Agosto de 1857.— El D irector en comi
s ió n , Bauer. 2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de T enerife  y Puerto-R ico.—Gau- 
th ie r, herm anos, y com pañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz ei 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pú b lica  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p rim era  cám ara, com prendido  el v in o ( l) ,  á San

ta C ruz de Tenerife, 40 d u ro s; á P u erto -R ico , 125, y á la 
H a b a n a , 150.

Proa, segunda c la se , id á San ta  C ru z , 30 d u r o s ; á 
Puerto-R ico, 80, y á la H a b a n a , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las no tic ias de flete y pasa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. N azario C arriqu iri, calle de 

Jacom etrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sí es. Lacave y E cheeopar.
En Barcelona, S res. López Gordo y com pañía.

(1) Los pasajeros de p rim e ra s  cám aras  que quieran 
ir  solos en  sus cam aro tes y ten er el p riv ileg io  de esco-' 
g erlos , pagarán  adem as 10 d u ro s p a ra  San ta  C ruz ; 25 
p a ra  Puerto-Rico, y  50 para la H abana. Sin em bargo , la 
com pañía se re se rv a  el derecho de d isponer de las camas 
v acan tes, abonando  á los pasajeros la d iferencia que h a 
yan pagado p o r e s ta r  solos. 3208

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  C I R C O . — Á las ocho y  m e d ia  de la
noche.—Última represen tac ión  de El Hijo del Regimiento, 
zarzuela nueva en tres actos, arreglada del francés por 
D. V ictoriano T am ayo, y puesta en m úsica por Ib C ris
tóbal O udrid.


